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SINTESIS INTRODUCTORIA. 

Las circunstancias que atenúan o agravan la penal! 

dad que habrá de imponerse a ciertos delincuentes, como aqu~ 

llos que han desplegado su conducta o hecho, dentro del ámb! 

to que abarca, lo que en México, en el Código Penal de 1931, 

Título Séptimo, Capítulo I, enúnciase como delitos Contra la 

Salud; son circunstancias que habrán de ser comprendidas al

través de la aplicación de la teoría del delito, a los tipos 

en particular que regulan esta especie de delitos, a fin de

determinar si la legislación penal actual, con juaticia se -

adecúa a la realidad social y por ello debe mantenerse, o -

bien, si por el contrario, ha de sobrevenir una reforma que

logre dicha adecuación; así como contar con una tercera hi-

pótesis, que lo e~ el hecho de derogar las normas vigentea,

para con ello lograr con una menor técnica legislativa, re~ 

lar las conductas ilícitas relacionadas con las sustancias--
~ 

tóxicas, que constituyen un verdadero problema de Estado, --

para la sociedad mexicana de nuestros dí°as. 

Por lo anterior, y no sólo como una necesidad de

carácter académico, que constituye la obtención del título -

de Licenciado en Derecho, para poder ejercer profesionalmente 

la carrera de abogado elegida, sino con el interés que exis

te en todo estudioso del Derecho Penal, es que se pretende -

llevar a cabo, el análisis jurídico de todas aquéllas cir- -

cunatancias, que la Legislación Penal Mexicana, establece p~ 

ra imponer ya en su caso, una mayor o menor penalidad, a to-



dos aquellos sujetos que la sociedad lea reprocha, la comi-

ai6n de un delito Contra la Salud, penalidad que tendrá es-

trecha relaci6n con la peligrosidad que tenga cada sujeto a~ 

tivo de esta clase de infracciones criminosas. Fara lograr -

tal finalidad, es menester primero fijar la noci6n del deli

to, y para tal efecto habremos de significar la relación en

tre la ley penal y el delito, lo que se concibe como delito, 

teorías que estudian al mismo, mencionándoac conforme a ln -

teoría adoptada loa elementos que constituyen al delito, --

cuando aparece el mioma, paro. llegar a lo o:¡uc es un presupueE_ 

to, qué un elemento y qué una circunstancia, todos del deli

to, En segundo término, ae establecerá que es y dónde se 

ubican las circunstancias de los delitos en general, como se 

clasifican y también como se contemplan por la legislación -

mexicana en materia penal. Con base en lo anterlor, cstudi~ 

remos a loa delitos Contra la Salud, cual es su concepto, su 

desarrollo, así como su ordenación positiva, para poder cla

sificarlos conforme a laa circunstancias típicas que contie

nen los disposi tivo_§.legales. FinalmenL~, '-'~!:! VP7, estableci

da la clasificación de los delitos Contra la Salud, en or-

den al tipo, se efectuará el estudio dogmático de todos y -

cada uno de loa tipos complementados ya privilegiados ya - -

cualificados (los primeros contemplan una penalidad atenuada, 

en tanto que los segundos, refirierense a una mayor penali-

dad), que se encuentran previstos por el Título Séptimo, Ca

pítulo I, del Código Penal Federal. 



CAPITULO I 
NOCION DEL DELITO. 
I. 1. - LA LEY PENAL Y EL DEI,ITO. 

Desde el desenvolvimiento de las primeras socie

dades, conjuntamente se ha desarrollado el Derecho. Ya lo -

menciona así, el vetusto aforismo latino •ubi aocietas ubi

iua•, esto es, donde hay sociedad hay Derecho. Actualmente-

ae define al Derecho como el conjunto de normas jurídicas -

que regulan el comportamiento externo de loa hombrea en so

ciedad, imponiéndoloo ohJJe;acJoncc :¡ concediéndoles facul t!'! 

des, para que con justicia la convivenuia humana tenga lu -

gar en un marco de seguridad social y paz, aún cuando el E~ 

tado emplee la fuerza para la consecución de tales fines. -

Por ello los integrantes de todo cuerpo social, se valen de 

leyes para hacor posible la vida gregaria; sobresaliendo 

por su importancia las leyes penales, cuyas normas jurídi-

cas que laa integran poseen características singulares. Pe

ro antes, recordemos que las normas jurídicas se distinguen 

por ser bilaterales, extel"nAe. hctc::-6Doiué:if:j y cowrcibles, CQ 

mo lo seí'!ala Eduardo García Mnynez ( 1). Las normas jurídico 

penales son aquellas que establecen el comportamiento huma

no considerado perjudicial para la colectividad y que por -

ende, debe reprimirse enérgicamente bajo la amenaza de una

sanción, que se impondrá a los individuos que las transgre

dan, 

(l) INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO, Edit. Porrúa, 32a. 
edición, págs. 15-35, México 1981. 
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Es así, como podemos localizar a las normas jurf 

dico-penales, diseminadas en lo que se conoce como leyes P! 

nalea, exioticndo éstas en diversas categorias jarárquicu~, 

como son los tratados internacionales, las leyes federales, 

así corno las leyes locales; por lo que hoy día la mayor pa[ 

te de sistemaa jurídicos, contemplan como delictuosos, las

conductas o hechos que la Ley señala como tales, de canfor-

rnidad can el principio "No hay dell to sin ley, ni pena sin

ley" (nullum crimen, nulla poena sine lege); mismo princi-

pio que se encuentra plasmado en el articulo 14 de la Cons

tituc i6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el -

que' se expresa ".,. En los juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de 

razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exact~ 

mente aplicable a_ldelito de que se trate ... " (2). 

El conjunto de normas jurídico-penales recibe el 

nombre de Derecho Penal. Ahora bl.en, para definir esta ma-

teria jurídica especial, se hace desde dos criterios, a sa-

ber: Uno subjetivo y otro objetivo, como lo señala el maes

tro Celestino Porte Petit (3); desde ol primer punto de vi~ 

ta el Derecho Penal se entiende como la facultad del Estado 

(ius puniendi), por la cual a través de leyes determina los 

delitos y las oanciones aplicables a las personas que los -

(2) 

(3) 

CONSTITUCION l'OLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOSMEXICANOS, -
Edit. POrrúa, México, D.F., 1987. -
PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO. APUNTA!HENTOS DE LA -
PARTE GENERAL DE DERECHO PEN!l:L. Edit. porrúa, México, -
1982. 6a. Edición, pág. 15. 
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cometen. En tanto que en sentido objetivo, se define al D~ 

recho Penal como el conjunto de normas jurídicas que deter

minan los delitos, prohibiendo ciertas conductas o hechoo,

bajo la amenaza de una sanción que se impone a loo indivi-

duos que delinquen y que así lo merecen. Se destacan como

principaleo caracteres del Derecho Penal loa siguientes: -

público, valorativo, normativo y finalista. Aunque debemos 

distinguir el concepto de Derecho Penal, de los de Ciencia

Penal y Ciencia del Derecho Penal; pues corno ya qued6 asen

tado, el primero es al cowjunto de normas jurídico-penales; 

en tanto que la Ciencia Penal, ea el conjunto de principios 

relativos al delito, doll.ncuentc, penn y medidas de seguri

dad, desde un punto de vista filosófico, jurídico o causal

explicativo; mientras que por Ciencia del Derecho Penal de

be entenderse el eotudio de las normas jurídico-penales po

sitivas, o aea, la dogmática jurídico-penal (4). 

Con los razonamientos antes expuestos, ea como -

llega a comprenderse la relación trascendental, existente -

entre la ley penal y su objeto de normatividad, los delitos; 

ya que a través de la legislación penal, el Estado protege

su propia existencia, al declarar cuales son los delitos y

cualea las sanciones que habrán de imponerse a los indivi-

duos que loa cometan, propugnando por el sistema político -

que lo sustenta y conforme n los lineamientos ~stablecidos. 

(4) PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTINO. op. cit., pág. 28. 
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asegura y protege loa bienes jurídicos fundamentales para la 

sociedad, como la vida, la libertad, el patrimonio, etc.; -

sin que se pierda de vista que la sanci6n aplicable a los -

transgreaores de esta clase do normas jurídicas adquiere un 

carácter enérgico, ya que como mal que ae infring!necesari~ 

mente, éste puedo consistir ya en una pena, o ya en una me-

dida de seguridad, Como ejemplo de pena existe la prisi6n; 

en tanto que como ejemplo de medida de seguridad menciona-

moa el tratamiento de drogadictos; sin que aea de aoslayar

se que algunas legislaciones contemplan la pena capital. --. 

Por lo que debe concluirse de conformidad con Hans Kelaeo,

que la no.rma penal ea de entre todas las jurídicas, la per

fecta; ya que eatablece tanto precepto (delito) como sanci6n 

(pena o medida de seguridad) (5). 

(5) KEL.SEN, Hans. TEO:..RIA PURADEL DERECHO. Edit. UNAM. ,--
México 1981., la. edici6n7, pág. 129-131. 
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I.2 CONCEPTO DE DELITO. 

En relación al concepto de delito que se susten

ta en el presente trabajo, se tendrá presente el desarrollo 

que ha tenido la concepción del dolito, desde los inicios -

de la doctrina del derecho penal. por ello, en primer lu-

gar se analiza la problemática relativa a la imposibilidad

de contar con una definición universal de delito; eeguida-

mente, ee comenta la manera en que se ha concebido al deli

to por las escuelas penales; finalmente, se arriba a la cog 

cepci6n jurídica del ilícito penal; sin dejar de mencionar

aquella corriente doctrinaria que considera innecesaria la

definici6n de delito. 

La palabra delito proviene del verbo latino delig 

cuere, que significa apartarse del buen camino, abandonar -

el rumbo sefialado por la ley, como lo sefiala Castellanos T! 

na (1). No obstante que algunas legislaciones se refieren

al crimen, es de preferirse la locución de delito, ya que -

ea la que prevalece doctrinaria, legislativa y comunmente. · 

A pesar de encontrarnos a finales del siglo XX,

no se cuenta con una definición filosófica de delito, ésto

es, con alcances de válidez universal; ya que lo que pueda-

(1) CASTELLANOS TENA, Fernando, LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
DERECHO FENAL. Edit, Forrúa, México, 1981. 16a, edición 
pág. 125. 



6.-

considerarse como delito, por vnriaci6n de los principios -

que rigen la norma de cultura de las diferente!!.naciones - -

que pueblan la tierra, pierde esa connotaci6n en otro mame~ 

to o lugar; baste recordar que en la Edad Media se condenó

ª muchas personas a morir en la hoguera, por realizar actos 

de brujería; incluso en esa época se consideraba a los ani

males penalmente reeponoables, Además ae toma como ejemplo 

el caoo de México, relativo a que en el siglo pasado su Có

digo Penal (1871), no regulaba de igual manera lo que su -

actual Ordenamiento Punitivo (1931), denomina delitos Con-

tra la Salud, ya que no existía en ese entonces la drogadi~ 

ci6n y tráfico de sustancias psicoactivo.s, que hoy día con!!_ 

tituyen un problema de Estado para la sociedad mexicana. 

La Escuela Clásica del Derecho Penal, concebía -

al delito como un ente jurídico¡ ya que para au estudio em

pleaba el método lógico abstracto, propio de las ciencias -

culturales¡ ya que al considerar al delito como entidad ju

rídica y no como un acontecer de la naturaleza, esta escue

la se basaba en que el ilícito penal ea una valoraci6n del-

legislador respecto del comportaw.icnto n.nt.i~ocial que dP.be

aancionarse, valoración que se establece en la norma penal¡ 

sin que se tome en cuenta al delincuente, ya que puede aer

cualquiera persona, pero basando la responsabilidad penal -

en el libre albedrío, ya que las más de las veces lo que se 

castiga ea la voluntariedad de loa hombrea para cometer de

litos; por ello esta corriente doctrinaria consideró a la -
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·sanción como un castigo necesario, o aea, como la retribu-

ción de un mal que so infringe al delincuente, por el mal -

causado a la sociedad. 

Francisco Carrara, considerado como el padre de

la Escuela Clásica, define al delito como la infracción de

la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de 

los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, -

positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente -

dafioso (1). 

Con posterioridad surge como antiteais de la Es

cuela Clásica otra Escuela Penal, denominada Positivista; -

corriente doctrinaria que considera al delito como un fenó

meno natural y social producto de factores endógenos y exó

genos; por lo que estudia al ilícito penal a través del mé

todo experimental utilizado por lea ciencias naturales; ni~ 

ga la existencja del libre albedrio, ya que consideró que -

la conduct,!!:humana se determl.n!l por fao Lores físico-biológi

cos, psíquicos y sociales; además basó la responsabilidad -

penal enla necesidad social de readaptar o segregar a los -

delincuentes, en función de la peligrosidad social que rev~ 

len. 

(1) GARRARA, Francisco. PROGRAMA DEL CURSO DE DERECHO CRI-
MINAL, Vol. I, núm 21, pág. 60, 1864. 
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Uno de loa más importantes representantes de la

Eacuela positivista, lo es Rafael Garófalo, jurista que de

fine al delito natural como la violación de los sentimien-

tos altruistas fundamentales de benevolencia o piedad y prQ 

bidad o justicia en la medida media en que se encuentren en 

la sociedad civil, por medio de acciones nocivas para la CQ 

lectividad (2). 

Surge posteriormente la concepción jurídica del

deli to, que explica al ilícito penal desde elseno de la no! 

matividad, dentro del mundo del deber ser. La concepción -

jurídica se bifurca en las llamadas concepción jurídico fo~ 

mal y concepción jurídico substancial. La primera se refi~ 

re a las definiciones que contiene la ley. En tanto que la 

segunda, se refiere a las notas esenciales o elementos que

consti tuyen el hecho punible, variando su número según el -

criterio del autor¡ como ejemplQde concepciones jurídico -

formales de delito, tenemos las codificaciones penales .de

México; como la del Código Penal de 1871, que en su artícu

lo 40., define al delito comQla infracción voluntaria de una 

ley penal, haci_endo lo que ella prohibe o dejando de hacer 

lo que manda. En tanto que el Código Penal de 1929, en nu

numeral 11, prescribe que delito es la lesión de un derecho 

protegido legalmente por una sanción penal. Mientras que -

su actual ordenación punitiva (1931), ensu artículo 7o., --

(2) GAROFALO, Rafael, CRIMINOLOGIA. Madrid, Espaila, 1912. 



precoptú~quo dell~o e~ el acto u omisión que sancionan las

leyes penales. Las definiciones formalistas han sido critl 

cadas duramente, esgrimiendo la doctrina argumentoo tales -

como que dicha_!!d.efiniciones on ocasioneo no se refieren al

contenido del delito, que son tautológicas, o bien resultan 

incompletas. 

Por otra parte, la concepción jurídico eubotan-

cial de delito ofrece una definición del ilícito penal refl 

riéndose al contenido de.!_mismo, o sea, a sus elementos in-

tegradores, sin que haya uniformidad do criterio respecto a 

su número, ya que algunos autores consideran elementos ese~ 

cialea determinado ndmero y otros eatudionos más o ~enos -

elementos. Como ejemplo se menciona que delito es la con-

ducta o hecho, típica, antijurídica, imputable, culpable, -

con condicionalidad objetiv~de punibilidad y punible (con-

cepción heptat6mica). Definición anterior que servirá de -

base para el dcoarrollo ulterior del presente trabajo. 

Finalmente, se hace mención de aquella corriente 

doctrinaria que afirma que no es necesario definir al deli

to, ya que aduce que ai bien Rn lR parte enpccial Je la~ c2 

diricaciones penales se reglamentan conductas o hechos con_!! 

titutivos de delitos, una definición de delito en la parte

general, resulta irrelevante e innecesaria, por ser siempre 

las definiciones síntesis incompletas de lo que se trata de 

definir; en ese sentido se pronuncia Ceniceros y Garrido 
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(3), Napodano (4), Porte Petit (5), Arilla Bae (6) y Alva-

Javier (7). 

( 3) CENICEROS, J. Angel y GARRIDO, Luis. LA LEY PENAL ME--
XICANA, Edit, Botas, Máxico, D.F., 1934., pág. 39. -

(4) MAPODANO, EL DERECHO PENAJ, J'PAJ,TA.NO, I., pé:¡;. 58, l'::ipc·· 

(5) 

(6) 

lea, Italia, 1895. · 
PORTE PETI.T CANDAUDA.P• Celestino. LEGISLACIOll PENAL ME 
XICANA COMPARADA,, parte general,, pág. 12., Jalapa, -= 
Veracruz, México, 1946. 
ARILLA BAS. BREVE ENSAYO CRITICO SOBRE EL ANTEPROYECTO
DE REFORMAS AL CONDIGO PENAL. LA REFORMA PENAL MEXICANA. 
Proyecto 1949., pág. 184., Edil. Ruid.., Fiéxico, D.F., -
1951. 

(7) ALBA, Javier, BREVES CONSIDERACIONES AL ANTEPROYECTO -
DEL CODIGO PENAL DE 1949 LA REFORMA PENAL MEXICANA. -
Proyecto de 1949., pág. 224,, Edit. Ruta, México 1951, 
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I, 3 TEORIAS QUE ESTUDIAN AJ, DELITO. 

Es necesario recordar la ubicaci6n de la teoría

del delito, ante e de 'mencionar las teorías que o!recen una

explici taci6n conceptual del delito. El Derecho Penal para 

su estudio se divide en dos partee, a saber: general y esp~ 

cial, La parte general comprende: introducci6n; teoría de

la ley penal; teoría del delito; y, teoría de la pena y me

didas de seguridad. En tanto que la parte especial compre~ 

de a los delitos en particular¡ y, las penas y medidas de -

seguridad aplicables a caeos concretos, 

Ya Maggiore expres6, que así como hay una teoría 

general del derecho, hay una teoría general del delito, que 

está comprendida en aquélla y recibe de ella luz y a la vez 

la ilumina (1), Ahora bien, la teoría del delito comprende 

el estudio de sus elementos, en su aspecto positivo y en el 

aspecto negativ~y las formas en que se manifiesta el mismo. 

Por ello, se habla de que la teoría del delito abarca dos -

esferas; en la primera se comprenden loe elementos del deli 

to (existe'ncia del delito) y su aspecto nee;ativo (inexiste~ 

cia del delito) en tanto que la segunda esfera comprende -

las formas de aparici6n del delito (cuando surge a la vida

el delito). 

(l) MAGGIORE. DERECHO PEllAL I. 5a. Edici6n, Edit, Temis. -
Bogotá, Colombia, 1954., págs. 1267 y 1268, 



12.-

Dos son las principaleo teor.íao q'lC estudian al

delito; la concepci6n unitaria o totalizadora y la concep-

ción analítica o atomizadora. La primera, concibe al deli

to como una unidad ineacindible, como un bloque monolítico, 

pues como lo señala Antolisei (2), el delito puede presen-

ta!aapectos diversos, pero no eo en algún modo fraccionable, 

su verdadera esencia eatá en el todo, en ou intrínseca uni-

dad, ya que constituye UJJa entidad oeencialmente unitaria y 

orgánicamente homogénea. Por su parte Bettiol, considera -

que el delito ea UJJa entidad que no ae deja rebanar (3). 

En tanto quo la concepci6n analítica o atomizadora del del! 

to, como lo señala Porte Petlt, estudia al delito doainte~

grándolo en sus propios elementos, pero considerándolos en

conexi6n íntima al existir una vinculaci6n indisoluble en--

tre ellos, en razón de la unidad del delito (4). Por ello, 

esta teoría analiza al delito, a travéa de ous elementos --

constitutivoo; por ésto, algunoe autores señalan dl.ferenteF 

número de elementos por lo que existen concepciones que van 

desde la bit6mica hasta la heptat6mica, Como ejemplo Edmu~ 

do Mezger de:Cine al delito como la acci6n típicamente anti

jurídica y culpable (concepci6n tetrat6mica). Por su parte

Luia Jiménez de Aaúa, de:Cine al delito como el acto típica-

(2) ANTOLISEI. MANUAL DE DERECHO PENAL, pár;n. 143 y 144., -
3a. edici6n. M1lán, Italia, 1955. 

(3) DERECHO PENAL, Parte General, pá!:O, 128,, la, edicl.ón 
Palermo, Italia, 1945. 

(4) APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL., 
pág. 241., 6a. edici6n, 1982. edit, Porrúa, México. 
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mente antijurídico, sometido a veces a condiciones objetivas 

de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una san- -

ci6n penal (concepción heptat6mica) (5). 

(5) JUJEllEZ DE ASUA,'. Luis. LA LEY Y EL DELITO, 12a, edición 
Edit. Sudam~ricana. Buenos Airea, Argentina, 1981. 
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I,4 ELEMENTOS DEL DELITO. 

Hay que partir de la concepción atomizadora o -

analítica del delito, para hablar de loa elementos del mis

mo. Aún cuando algunos autores se refieren a requiaitoa, -

aspectos, caracteres, etc.; es preferlble hablar de elemen

tos; ya que elemento proviene del vocablo latino elementum, 

que significa fundamento, todo principio físico que ·entra -

en la composición de un cuerpo sirviéndole de base al mismo 

tiempo que concurre a formarlo; en general, elemento signi

fica l~parte integrante de algo, lo necesario para que ese

algo tenga existencia; Porte Petit considera que elemento -

del delito, ea todo componente sine qua non, indiapenaable

para la exietencia del delito en general o especial (1). 

Sin penetrar a la problemática relativa a cuales 

y cuantos son los elementos esenciales del delito, ya que -

su número varía según el punto de vista de cada autor, per

lo que ea posible que ae configure una concepción bit6mica

hasta una heptat6mica; en este trabajo se consideran como -

elementos del delito en general, los siguientes: Conducta o 

hecho, términos referentes a lo que se conoce como elemento 

objetivo, externo o físico, abarcando en el primero de - -

ellos la conducta humana en sus dos formas, acción u omisión; 

y por hecho se comprenden aquéllas conductas humanas pnodu~ 

toras de un resultado material, por ocasionarse un mutamie~ 

(1) PORTE PETIT, op, cit., pág. 270. 
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to en el mundo exterior; Tipicidad, que es la adecuaci6n d1l 

la conducta o hecho a lo descrito en el tipo penal; Antiju

ridicidad, que se presenta cuando la conducta o hecho típi

ca no se encuentra amparada por una causa de licitud; Impu

tabilidad, que se entiende como la capacidad de entender y

de querer en el Derecho Penal por parte del activo; Culpabl 

lidad, que ae comprende como el nexo paicol6gico cxistente

entre la conducta o hecho típica y antijurídica deeplegada

por el activo, con el resultado que le reprocha la sociedad; 

Condiciones Objetivas de Punibilidad, que son aquellas ref! 

rentes a la posibilidad de imponer la sanci6n prevista en -

la norma penal al sujeto que ha delinquido; y, Punibilidad

que es la aanci6n aplicable a las personas por los delitos

que cometen, En virtud de la unidad del delito, no es po-

sible hablar de prioridad temporal en los anteriorea elemeB 

toa, ya que al haber delito todos concurren eimultáneBl!lente; 

lo que existe entre ellos es una prelaci6n 16gica, puesto -

que para que exista un elemento del delito debe antecederle 

otro correspondiente, verbigracia, para que exista la típi

cidad, previamente debe haber una conducta o hecho que se -

adecúe a lo descrito en la ley penal;pero no hay prioridad-

16gica ya que ningún elemento ea fundente del siguiente, -

además en apoyo a la prelación 16gica, cuando falta algÚn-

elemento del delito estamos en presencia de una hip6teaia -

de no delito, sin que se presenten loe elementos restantes. 

Como lo señala Fernando Castellanos Tena (2) de conformidad 

(2) CASTELLANOS TENA, Fernando, Op. cit., pág, 133. 
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con el método aristotélico de sic et non, habrá delito si-

concurren todos sus elementos, pero no hay delito oi se pr! 

aenta un aspecto negativo de loe miemos, 

ASPECTO POSITIVO (HAY DELITO) 

l.- Conducta o hecho 

2.- Tipicidad 

3.- .Anti juridicidad 

4.- Imputabilidad 

5.- Culpabilidad 

6,- Condiciones objetivas de 
punibilidad 

7.- Puni bilidad 

ASPECTO NEGATIVO (110 HAY D!'. 
LITO), 

l.- Ausencia de conducta 

2.- Atipicidad 

3.- Causas de licitud 

4.- Inimputabilidad 

5.- Inculpabilidad 

6,- Ausencia de condiciones 
objetivas de punibili--
dad 

7.- Excusas absolutorias 

Es importante hacer menci6n do que los elementos 

del delito se dividen en esenciales y accidentales, Loe -

primeros son aquellos indispensables para la existencia del 

delito; en tanto que loe segundos no contribuyen a la exis

tencia del delito, tan s6lo agravan o atenúan la pena, eon

lo que se conoce como circunstancias, 
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I.5 FORMAS DE APARICION DEL DELITO. 

Con relaci6n a las formas de aparici6n o de man1 

festaci6n del delito, se debe tener presente el camino que

recorre el delito, desde que surge como idea en el oujeto -

activo, hasta que éste realiza su consumación; proceso de--

,, ... · manifestación que recibe ol nombro de IÍor Criminist como -

lo menciona Jimónez de Aoúa (1), frase que significa el ca

mino del delito o vida del delito. Para su eotudio el Iter 

Criminis se divide en dos partes, a saber: Fase Interna y -

Fase Externa. La fase interna abarca tres momentos; la 

idea criminosa o ideación, que ea el momenlo en que aparece 

en.la mente humana la tentaci6n de delinquir; la delibera-

ción, que consiste en ·meditar si se acepta o no la idea cr1 

minoea; y la resoluci6n, consiotente en la decisi6n por PªE 

te del activo de .. cometer delito, ain .exteriorización alguna 

ya que subsiste únicamente como propósito en la mente del -

activo. Eata !ase se distingue por la imposibilidad de pu

nición, toda vez que el pensamiento no delinque. La fase -

externa del iter criminie comprende cuatro momentos, a sa--

ber: La manifestación o reaoluclúu 11.1dnlf~o ~V.da, que oo l~ -

exteriorización de la idea criminosa, rnomento que doctrina

riamente origina la polémica relativa a que ei debe o no 

punirse, prevaleciendo el criterio de que sea punible no en 

forma general sino particular, actualmente el G6digo Penal-

(1) JIMENEZ DE ASUA, Luie, op, cit., pág, 458 y 459, 
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Federal Mexicano, considera como resolucione~manifeatadaa-

merecedoraa de aanci6n, lao siguientes figuras dclict1vaa:

Conspirac16n, Inotigaci6n, Provocaci6n, Apología de un del! 

to y Amenazas (arta, 141, 142, 209, 283 y 284). Otro mome~ 

to de la faae externa lo constituyen loa actoo preparato- -

rioa, que son aquellos encaminados a preparar la ejecuci6n

del delito ain que sean propiamente actos ejecutivos, as ci 
ta como ejemplo el hecho do procurarse una arma de fuego 

para cometer un homicidio; un tercer momento lo forman loA

actoa ejecutivos, que oe encaminan directamente como ou no!!'_ 

bre lo indica a la ejecución dol delito, es en este momento 

cuando aparece la llamada tentativa, que Jiménez de Asúa d~ 

fine como la ejecución incompleta de un delito (2), En ta~ 

to que Castellanos Tona, entiende por tent~ti>a loa actos -

ejecutivos (todoa o algunoo), encaminados a la realizaci6n

de un delito, si éste no se consuma por causas ajenas al -

querer del sujeto (3). Existen tres clases de tentativa; -

tentativa inacabada, en la cual hay un comienzo de ej.,.,,,_ -
ci6n y no realización del delito por causas ajenas a la vo

luntad del agente, misma que no ea punible; tentativa acab~ 

da, que es aquella en la que hay una realizaci6n total de -

loa actos ejecutivos, pero no se rReliza el delito por cau

sas ajenas a la voluntad del activo; y tentativa imposible, 

que se distingue por no existir delito, ya por falta de ob

jeto material, de bien jurídico o por inid6neidad de los m~ 

(2) JIMENEZ DE ASUA, Luis. Op, cit., pág. 595. 
(3) CASTELLANOS TENA, Fernando,, op. cit., pág. 279, 



19.-

dios, Cabe señalar que cuando.en la tentativa inacabada se 

presenta una cesación de loa actos ejecutivos por parte del 

activo, ello dá lugar a la figura del desiatimiento, Mien

tras que en la tentativa acabada, si no hay realizaci6n del 

. delito por causas propias del agente, so presenta el arre-

pentimiento, Debe destacarse que no ac dá la tentativa on

los delitos cometidos por imprudencia, amén de que si ex1a

t~ tentativa no existe consumación; la única tentativa pun! 

ble ea la acabada debiéndo tomarse en cuenta la peligrosidad 

del sujeto activo y no le puesta en peliero del bien juríd! 

co tutelado, La última etapa de la fase ezterna se denomi

na consumaci6n, que es aquél momento en que se integran to-

dos los elementos de la figura delictiva. Algunos autoren

también consideran el agotamiento del delito que sería la -

consecución del prop6eito que, como resultado final, se prE_ 

puso el agente. 

FASE INTERNA 

-Ideación 

-Deliberación 

-Reaoluci6n 

! T E R C R I M I N I S 

FASE EXTERNA 

- Resoluci6n manifesta
da, 

- Actos preparatorios 

- Actos ajocutivoe (te~ 
ta ti va) 

- Consumación 

- Agotwniento 
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TENTATIVA 
INACABADA 

TENTATIVA 
ACABADA 

'l'ENTATIVA 
IMPOSIIBLE 

T E N T A T I V A 

- Intenci6n de cometer 
un delito, 

- Comienzo de ejecuci6n 
- No realizaci6n del de 

lito por causas ajc-::
nas a la voluntad del 
agente, 

- Intención de cometer-
un delito 

- Total realización de-
loa actos de ejecu- -
ci6n. 

- No realización del de
lito por causas ajenas 
a la voluntad del agen 
te, -

- Por !alta de bien jurf 
dico, 

- Por !alta de objeto ju 
rídico -

- Por inidóneidad de los 
medios empldadc~ 

Intención de co 
meter un delito 
Comienzo de eje 
cuci6n. -
No realización
del delito por
cauaas propias
del agente (ces~ 
ci6n de los ac
tos ejecutivos) 

Intcinci6n de co 
meter un delito 
Total realiza-
ci 6n de loa ac
tos ejecutivos. 
No realización
del delito por
propia volu.ntad 
del agente. 
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l.6 PRESUPUESTCS, ELEMENTOS Y CIRCUN~ 
TANClAS DEL DELITO. 

Pare. lograr una mejor comprensi6n cm el desarro
llo ulterior de e o te trabajo, es nec•Jear io en eote apartado 

establecer une. idee. precisa acerca de treo conceptos, que -

en el manejo de la teoría del delito suelen confundirse, -

pero una vez ye. conocido~permiten con mayor facilidad inteE 

pretar las norma.e penales, talco conceptea reciben el nom-

bre de presupueatoo, elementoe y circunste.nclae; loo trea

pertenecientea al delito, ya. que sólo en derredor del ilíc.!_ 

to penal eu que giran, por ello se analizará cada uno, para 

poder entender su significado en la 11oruenclatura propia que 

utiliza la técnica jurídico-penal, 

En primer lugar en Derecho Penal, estricte.mente

en le. teoría del delito, preeupueato se entiende como lo que 

antecede a.l delito, ésto ea, a. lo que existe con antele.ci6n 

al momento en que se integren todos loa elementos típicos ~ 

do una figura delictiva, Petrccelli ha manifestado que la

noc16n de presupuesto del delito es una noci6n atormentada

(1). En tanto que Maggiore, sostiene que la categoría de -

los presupuestos nado. tiene que ver en e.su11Lu6 pcn:ile!1 (::>). 

Para Griapigni se dá el nombre de presupuestos a las "cir--

(l) BRINCIPIQS DE DERECHO PENAL,, I, pág. 247, 3a, edici6n
llápolco, Italia, 1950, 

f2) DERECHO PENAL V, I, pág, 278., 5a. edici6n., Edit, Te-
mis, Bogotá, Colombia,, 1954. 
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cunstancias constitutivas antecedantes" (3). Manzini, ere_!! 

dor de la doctrina de los presupuestoa, explica que son - -

aquellos elementos jurídicos anterioren a la ejecuci6n del

hecho, positivos o negativos, a la exiotencia o inexisten-

cia de los cualea está condicionada la cxiatencin del titu

lo delictivo de que se trata(4)~ctualmente se clasifican -

lo.!!Jlresupueotoa del delito en generalea y especiales; loa -

primeros se refieran al delito en general; en tanto que los 

segundos, son propios de cada delito en particular, Coinc.!, 

den loa autoree en aeffalar como presupuestos generales del-

delito los si¡;uienteo:la~orma penal, los oujctos, la imput_!! 

bilidad, el bien jurídico tutelado y el objeto material. 

Los presupuestos especiales serán los que requiera cada ~1-

gura delictiva en particular. Los presupuestos del delito, 

eon requisitos de naturaleza jurídica o material, provioa a 

la realización de la conducta o beche y necesarios para ubl 

car el t!tulo respectivo, o para la existencia del ilícito

penal, cuya e:cietencia preaupune la ley penal en relación -

con algÚn elemento típico. Como ejemplo de presupuesto de -

naturale2a jurídica está la relación de p~rcntcnco Pntre 

ascendientes y descendientes necesaria para que oe bable de 

parricidio, de no ser así, ee presenta un homicidio simple; 

y como ejemplo de presupuesto del delito de naturaleza ma--

(3) DERECHO PENAL ITALIANO, II., pág. 174, Padova, 1945. 
(4) TRATADO DE DERECHO PENAL, 2, V.II., pág. 37. Buenos Ai

ree, Argentina, 1948. 
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terial, ae invoca el embarazo preexistente, para que haya -

aborto, ya que si no hay embarazo no puede haber aborto y -

menos delito, Finalmente debemoa considerar a los preau--

puestos del delito como elemento del tipo (descripci6n le-

gislativa del comportamiento humano considerado delictivo), 

aún cuando no aparezcan en forma expresa se presupone su 

existencia de manera 16gica con relaci6n a alguno de los 

elementos del tipo. 

Roapccto a loa elementoo del delito, su concep-

ci6n ha sido tratada mencionando tan sólo, que los elemen-

tos del delito son las notao esenciales necesarias para la

existencia del ilícito penal, ea decir, son los elementos -

sine qua non, sin loo cuales no es posible hablar de delito, 

ya que su ausencia impide su configuración. Loe elementos

esenciales varían en número, ya que cada autor considera -

más o menos, la mayoría considera que son: Conducta o hecho, 

Tipicidad, Antijuridicidad, y Culpabilidad (concepción te-

tratómica), dicho9 elementos se clasifican en generales y -

especiales; los primeros son comunes al delito en general,

los segundos son propios de cada figura delictiva, Además

se distinguen de loe elementos accidentales del delito, que 

reciben el nombre de circunstancias, 

Por lo que hace a las circunstancias del delito, 

eu tratamiento ea exahustivo en el Capítulo qua prosigue, -

baste aeffalar que las circunstancias del delito son normas-
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jur!dicne complementarias al tipo que agravan o atenúan la

eanci6n de loa sujetos responsables penalmente, o bien ex-

tinguen la reaponaabilidad penal de ciertos acusados, 

De todo lo anterior, ee desprende que el delito

se forma con preeupueetoa, elementon y circunetanciaa; los

presupueetoa son aquellos requisitos previos de naturaleza

jur!dico material, necesarios para la existencia del delito 

y para eu ubicac16n en el título raopectivo; loa elcmentos

del delito aon aquellos fundamentos necesarios para la exi~ 

tencia del delito; y las clrcunotnnciao del delito, son'noE 

mas jurídicas complementarias al tipo que atenúan o agravan 

la eanci6n aplicable a loa delincuentes, o bien extinguen -

la responsabilidad penal de quien !ue acusado por la comi-

si6n de·una 1nfracci6n punible, 
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LAS CIRCUNSTANCIAS DE LOS DELITOS EN GENERAL 
II.1.- Tipicidad, tipo y circunstancias (relación), 

Corresponde en este capítulo ubicar las circuns

tancias de loe delitos en el seno de la Teoría del Delito;-

ofrecer un concepto de las mismas; señalar como la doctrina 

clasifica lae circunatancias; y conocer el tratllliliento que 

la legislación penal mexicana lee ha conferido. 

Para conocer el lugar c¡ue ocupan las circunstan

cias de los delitos dentro de la teoría del delito, es noc~ 

eario relacionarlas con otros don conccptoa, a saber: Tlpi

cidad y Tipo. La tipicidad es uno de los elementos esenci~ 

lee del delito, se le define como la adecuación de la con-

ducta o hecho con lo descrito en el tipo. En tanto que el

tipo es la deacripci6n legislativa del comportamiento huma

no considerado delictuooo. Las normas jurídicae que se en

cuentran en la parte especial d!lae codificaciones penales, 

y que contemplan los delitos y las sanciones aplicablee, r! 

ciben el nombre de tipos, Normalmente el tipo se integra -

de precepto y sanción; en su parto r~eccp~iva describe los

olementos típicos de cada infracción punible, la mayoría de 

autores reconocen como elementos típicos, loa siguientea:-

Preaupueatoe de la conducta o hecho de carácter jurídico o

material previos y necesarios; el elemento objetivo o mate

rial (conducta o hecho); modalidades de la conducta; objeto 

material; sujetos; bien jurídico tutelado; elementos eubje

tivoa de lo injusto; elementos normativos y en ocasiones -

loa medios comisivos, Se considera al tipo como presupues-
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to de la tipicidad, ya que la ley penal prevee los tipos a~ 

tes de la conducta o hecho que ae reputa delictuosa; pero -

no eólo la legislaci6n punitiva contiene tipon, sino tam- -

bién otrao disposiciones que en relación a alguna figura -

típica en particular tienen aplicación, como sucede con lao 

circunstancias que atenúan o agravan las sanciones previa--

tas para los delitos que cometen ciertos individuos, Ada-

más las clrcunstancl.aa no s6lo atenúan o agravan la oanción 

aplicable a las' personan reaponsablee penalmente, sino como 

eucede en el Código Penal Federal mexicano, excluyen la re~ 

poneabilidad penal (l); aunque los autores entudian cata --

clase de"circunatanciu.o;", en al aspecto ne5ativo de la an--

tijuridicidad, o sea en las llamadas causas de licitud, 

En conclusión las circunstancias d!loe delitos -

se relacionan con loe tipos en particular, una vez que se -

encuentran reunidos los elementos típicos de la f.igura de-

llcti va, ésto es, cuando hay adecuación total de la conduc

ta o hecho con lo previsto en la norma penal, o sea, cuando 

hay tipicidad, con el objeto de atenuar o agravar la san- -

c16n aplicable, o bi.,u, par::i. e~tlneuir la responsabilidad 

penal. 

(l) Artículo 15 C6digo Penal Federal. Edit, Porrúa,, México 
1989. 
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II.2 CONCEPTO DE CIRCUNSTANCIA. 

En cualesquier diccionario de lengua castellana, 

encontramos que circunstancia es un accidente de tiempo, -

lugar, modó, etc., que está unido a la substancia de algún

becho o dicho (1). La anterior definición debe ser amplia-

da al aplicarse al campo del Derecho, estrictamente en la -

teoría del delito, para comprender porqué las circunstan- -

cias agravan o atenúan la sanción aplicable a un delincuen

te; o bien, porqué excluyen la responsabilidad penal de un

acusado como en la legislación mexicana. 

Los juristas espaffolea Gutier y Escriche, hace -

más da un siglo, manifestaban que "las circunstancias sue-

len ser causa de que sean juzgados de diferentes maneras -

negocios de una misma naturaleza: circumstantiae magnam 

inducunt juria divorsitatcm. Esta regla tiene lugar en 

asuntos civiles, y sobre todo en loa criminales, en los que 

las circunstancias aumentan ó disminuyen la gravedad de un

deli to, y por consiguiente la pena con que debe ser castig! 

do el delincuente." (2), 

Para Luis Jiménez de Asúa, circunstancia es todo 

lo que modifica un hecho o un concepto sin alterar su eeen-

(1) 

(2) 

BENJ.AMIN-CULLEREDO, DICCIONARIO ENCICLOPEDICO UNIVERSAL 
T.II,, pág. 895, Barcelona, EspaBa, 1972. 
ESCRICHE, Joaquín. DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACION
y JURISPRUDENCIA., págs. 442 y 443, París, Francia, Li
brería de Rosa y Bouret., 1863. 
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cia, Y circunstancias atenuantes y agravantes son las que

modifican las consecuencias de la responoabilidad, sin su-

primir ésta. (3). 

Manzini, manifiesta que las circunstancias del -

delito no deben confundirse con los elementos esenciales --

del mismo, pues éstos tienen carácter principal y ordinario, 

en tanto que aquéllas tienen carácter secundario y extraordl 

nario, por lo que un elemento esencial dol delito nunca. 

puede ser simultáneamente circunstancia del delito (4). Por 

ello,recordemos que una circunstancia funciona como "eleme]_ 

to", cuando origina un delito o tipo especial; y es circun~ 

tancia, cuando da origen a un tipo complementado. 

Finalmente, mencionamos nuestra definici6n de -

circunstancias, a saber: Circunstancia en materia Jur!dico

Penal ae entiende como toda disposición legal o norma jurí

dica que unida a un tipo fundamental o bánico en particular, 

influye en la medida de la sanción, agl·avándola o atenúand!?_ 

la, mediante referencias de modo, tiempo, lugar, mímero, .per 

sonales o reales, relativas a alguno de los elementos típi

cos; o como sucede en México, excluye la responsabilidad --

penal. 

(3) JIMENEZ DE ASUA, Luis., op, cit., pág. 44~. 

(4) MANZINI. TRATADO DE DERECHO PENAL, II., pág. 49, EUenos 
Airea, Argentina., 1948. 
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II. 3 CLASIFICACION DE LAS CIRCUNSTANCIAS. 

El criterio que comurunente obaervan loa autores

para clasificar las circunstancias del delito es aquél que

las divide en generales y eapecÍficae. La circunstancia -

general pertenece a la parte general del C6digo Penal y fu~ 

ciona con respecto a todos loo delitos que le admitan, ya -

para agravar o atenuar la sanción, o bien, para excluir la

reeponsabilidad penal de un acusado; la circunstancia espe

cífica es aquélla que se a¡irega a un tipo on particular, y

que dá origen a loe llamados tipos especiales, ya cualific~ 

dos ya privilegiados; o bien, es aquJlla que ~e agrega al -

tipo básico para aumentar o atenuar la sanción, originando

loe llamados tipos complementados, cualificados o privile-

giados, Son cualificados loá tipos en que la circunstancia 

agrava la sanción; y son privilegiados loe tipos con san- -

ción atenuada. 

A finales del siglo pasado, solían lou estudiosos 

del Derecho Penal, clasificar las circunstancias del deli-

to en subjetivas y objetivas. Cri t~rio ya nupc=~do, pl..tP.FJ-

como afirma Jiménez de Asúa, todas las circunstanciaa que -

modifican la aplicaci6n de la pena son eminentemente aubje

ti vas. Las atenuantes se refieren a la imputabilidad y a -

la culpabilidad, y las agravantes al dolo y a la peligrosi

dad del agente (¡). 

(1) JIME~'EZ DE ASUA, Luis., op, cit., pág. 450. 
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El maestro Celestino Porte Petit, seftala que laa 

clasificaciones más importantes de lae circunstancias del -

delito en la doctrina (2), 

a) Por su géneeia 

b) Por su contenido 

c) Por BU naturaleza 

d) Por el número 

e) En relaci6n al -
tiempo 

f) Con relación al efecto 
jurídico que producf.n 

g) Por su extenai6n 

son: 

- Reales 
- Personales 

- En cuanto al sujeto pasivo 
- En cuanto al sujeto activo 
- En cuanto a la naturaleza de-

la conducta 
- En cuanto a la relaci6n cau-

sal 
- En cuanto al objeto material 

- Subjetivas 
- Objetivas 
- Simples 
- Coraplcj3.n 

- Antecedentes 
- Concomitantes 
- Consignientes 

- Agravantes 
- Atenuantes 

- Comunes 

- Especiales 

h) Compatibles o incompatibles 

i) Intrínsecas o extrínsecas 

j) En rel9.".'l..Sn al conocimien- Existentes 
to quo tiene el aee.nte - - _ Inexistenteo 
al momento del delito 

k) Determinadas o indeterminadas 

(2) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino, op, cit. pág. 278. 
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II.4 LAS CIRCU!ISTANClAS EN T,A f,BGISLACION 
PENAL MEXICANA. 

Los estudiosos del Derecho Fenal agrupan en ---

cuatro períodos, cuyas notas comunes descubren la evolu- -

ción de las ideas penales, a salier: El de la venganza pr_!. 

vada; el de la venganza divina; el de la venganza pública

y el período humanitario, La etapa de la venganza privada 

se representa por la fórmula del t;alión, o,jo por ojo, die!!, 

te por diente, que surgió como impulso de la defensa o de

la venganza provocada por un a-i;aque injusto. En la etapa

de la venganza divina, se estimó al delito como causa del-

descontento divino; por eao se juzgaba a loa dclincuenteA-

en nombre del Dios ofendido, imponiéndoles penas, para ob

tener la protección divina, Una vez que surge el Estado -

Moderno, de manera conjunta aparece la llamada etapa de la 

venganza pública, que es aquella en la que los Tribunalcs

juzgan en nombre de la colectividad, imponiéndo a los de--

lincuentea penas cada vez más crueles e inhu~anas, cono- -

ciéndose esta época como de lau penas arbitrarias, Final

mente aparece el período humanitario que se caracterizó --

por un movimiento humanizatlor Üt! li.Lci p..;.:nu.o J, en ~~n•r::tl: -

de los sistemas penales, 

La tendencia humar.itaria tiene como principal -

abanderado a César Bonnesana, Marquez de Beccaria (1), - -

(1) BONNESANA, César, TRATADO DE LOS DELITOS Y DE LAS PE
NAS, Edit, Pórrua. 1985. México, D.F. 
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aunque también propugnaron por este movimiento Monteaquieu, 

D1Alembert, Voltaire, Rouaaeau, etc.; loe anterioree pena~ 

dores lograron que durante la Revolución Francesa surgiera 

el Código Penal de 1791, como reacción a las penas arbitr~ 

rias, estableciendo el sistema de las penas fijas para los 

delitos, sistema rígido opuesto al del arbitrio judicial -

que no graduaba culpabilidades. Posteriormente en el C6-

digo Francés de 1810, se instaura el oistema denominado de 

las penas legales o de la relatividad de la fijación legal 

de la pena, que entablece la medida de la pena dentro de-

ciertos límites, obligando al Juez a pronunciar condenas -

dentro de ellos, proporcionada la pena en consideración a

las circunstancias de ejocuci6n, 

Más adelante en el Código eapail.ol de 1870, apa-

rece,!!las llamadas circunstancias atenuantes y agravantes -

de la responsabilidad criminal, 

En México, los anteriores Ordenamientos Puniti

vos, sin duda alguna.influyeron en el Código Penal de 1871, 

para el Distrito y Territorios Federales, también llamado-

' Código Martínez de 9astro, en honor del Presidente de la -

Comisión redactora; C6digo que consta de 1152 artículos y-

28 transitorios, que según el Maestro Celestino Porte Pc-

tit, se caracteriza por ser un documento de orientación -

cláeicar influido levemente por un espíritu positivo, con 

medidas preventivas y correccionales, que contempla figu--
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rae jurídico penales como la libertad preparatoria y la r~ 

tenc16n (2); Ordenamiento Punitivo que se refiere a las 

circunstancias atenuantes y agravanteo, en los artículos -

39 al 43 y 44 al 47, respectivamente, incluyendo además un 

capítulo que trata de las prevenciones comunes a las cir-

cunstancias atenuantes y agravantes (art, 35 al 38) (3). 

El Código Mexicano para el Distrito y Territo-

rios Federales del año de 1929, también conocido como C6d! 

go Almaraz, tiene 1228 artículos y 5 transitorios, fundado 

en la Escuela Positiva, como manifiesta Porte Petit, no -

realizó integralmente loa postulados de la escuela positi

va por obstáculos de orden constitucional y errores de ca

rácter técnico ( 4); igualmente hace mención a las circuns

tancias atenuantes y agravantes, respectivamente, en loa -

artículos 56 al 59 y 60 a 63, conteniendo en la misma for

ma que el de 71, un capítulo relativo a· las prevenciones -

comunes de las circunstancias atenuantes y agravantes (art. 

47 a 55)(5), 

(2) PORTE PETIT, Celestino. HACIA UNA REFORMA DEL SISTEMA 
PENAL. Edit. Instituto Nacional de Ciencias Penales,
México, 1985, pág, 24. 

(3) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 
Colección formada y anotada por el Licenciado Francia 
co Pascual García, Edi t. P.errero Hermano a, México - :-
1910. 

(4) PORTE PETIT, Celestino. op, cit. pág. 35. 
(5) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

Secretarfa de Gobernación,, Edic. Oficial, Talleres -
Gráficos de la Nación, México, D.F. 1929, 



34.-

En loa Estados Unidos Mexicanos, durante el año 

de 1931, con fechas 14 de agosto apareci6 publicado en la

Secci6n Tercera del Diari,2.0fic.ial de la Federaci6n el C6-

dl.go Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero C.2. 

mún, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, 

que contiene dos libros, con un total hasta de 400 bis ar

tículos y 3 artículos transitorios; Ordenación Punitiva -

que entr6 en vigor el día 17 de septiembre de 1931 y que -

representa una tendenci~ecléctica entre la doctrina clási

ca y la positiva; es decir, ea un Código de filiación poli 

tico-criminal (6). 

La legislación penal mexicana de 1931 que contl 

nua vigente hoy día, acept6 la responsabilidad social, - -

estimó la peligrosidad del delincuente en la aplicación -

de las sanciones, y eatableció la sentencia indeterminada

en tratándose de la reclusi6n de menores delincuentes, ªºE 
domudos y enajenados; asimismo el Código Penal de 1931 

acab6 con el sistema de circunstancias atenuantes y.agra-

vantes contenidas en luengos catálogos, como lo hacían los 

dos anteriores Ordenamientos Punitivoo; estableciendo el -

i>rbitrio judicial en sus artículos 51 y 52. 

El arbitrio judicial no es otra cosa, sino la -

facultad de jueces y tribunales, para que dentro de los --

(6) PORTE PETIT, Celestino. op, cit., pág. 59. 
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límites fijadoa por la Lt>y, apliquen laa sanciones establ~ 

cidas para cada delito, tomando ~n cuenta para tal efecto

laa circunstancias exteriores do ejecución y personales 

del delincuente; circunstancias que enumera el artículo 52 

en re1aci6n con el 51 del propio Ordenamiento de 1931. 

En la parte especial del C6digo, cada delito -

tiene una sanción comprendida entre un mínimo y uEmé.ximo,

con el objeto de que el Juzgador determine la aanci6n exa

minando las circunstancias que hayan concurrido en el de-

lito, aa! como las propias del delincuente, cuya peligros! 

dad redundará en la oeveridad de la sanción que se le im-

ponga. 

La critica que se hace al Código Penal de 1931, 

co~relaci6n al arbitrio judicial, presenta dos variantea,

según manifiesta Celestino Porte Petit, que son: a) Que no 

hay tal arbitrio judicial, por no estar en posibilidad el

Juzgador de elegir la eanci6n, ya que la Ley penal establ~ 

ce a priori la sanción de cada delito dentro de límites -

expresamente fijados; o bien, b) Que sin que haya posibi1i 

dad de e1P-cci6n en la~penas, por parte del Juez, tampoco -

existe arbitrio por el círculo tan reducido en que se mue

ve el Juzgador entre los mínimos y máximos fijados por 1a

Ley (7)¡ toda vez que en la aplicaci6n de las sanciones 

(7) PORTE PETIT CELESTINO., op. cit., pág. 50 y aigs. 
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que la misma Ley establece, únicamente el Juez individuall 

za la pena o medida de seguridad dentro de loe eternos lí

mites legales. 

Angel Ceniceros (8), consideró que en México --

nadie ha pensado por ahora que sea posible crear a favor -

de los Jueces un arbitrio absoluto, ya que oería necesario 

desconocer garantías individuales y contar con Jueces y M!:_ 

giatrados de una preparación psicológica tan amplia, que -

pocos son loe que la poseen. Considera el mismo autor que 

arbitrio consiste en que los Jueces tengan poder diacreci2 

nal para realizar una valuación de laa circunstancias ob-

jeti vae y subjetivas del delito para remediar la r!gidez -

excesiva, ciega y brutal de la métrica penal, 

(8) CENICEROS, Angel, EL CODIGO PENAL DE 1929 Y DATOS PREL.!. 
MINARES DEL NUEVO CODIGO PENAL DE 1931. pág. 91. 
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CAPITULO III 

LOS DELITOS CONTRA LA SALUD EN MEXICO. 

III.1.- CONCEPTO. 

El C6digo Penal para el Distrito Federal en Ma

teria de Fuero Común, y para toda la República en Materia

de Fuero Federal, Libro Segundo, Título Séptimo que ee de

nomina "Delitos contra la salud", en su Capítulo Primero -

intitulado "De la producci6n, tenencia, tráfico, proaeli--

tierno y otros actos en materia de estupefacientes y psico

tr6picos", en loe artículos 193 a 199, actualmente en MéxJ:. 

co, regula las conductas o hechos q1rn se r-elacionan con el 

narcotráfico y con la farmacodependencia, asimismo determJ:. 

na las sanciones aplicables a loa individuos penalmente -

responsables de la comisi6n de esta clase de ilícitos pen! 

les, que hoy día constituyen un verdadero problema de Es-

tado. 

~1 Doctor Sergio García Ramírez (1), menciona -

que en la terminología jurídica se habla, con amplitud, de 

delitos contra la salud en materia de estupefacientes ¡r 

psicotr6picoe, giro que tiene apoyo en nu.,!'!tro Derecho vi-

gente. 

Debe mencionarse que sin duda alguna, el bien -

jurídico tutelado por la legielaci611 penal mexicana, lo es 

la Salud Pública, que se conforma con las condiciones de -

(1) DELITOS EN MATERIA DE ·ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 
3a edici6n, pág, 25, Edit, Trillas, México D.F. 1985. 
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salud e higiene, de todos y cada uno de los individuos que 

integran la naci6n mexicana; por ello, el Código Penal pro 

toge la salud pública, imponiendo sanciones a laa poraonns 

que observan un comportamiento vinculado con la producoi6n, 

comercio, o consumo, en diversas modalidades, de austan- -

ciaa t6xicaa quo la Legislación Sanitaria prohibe o rea- -

tringe au uso, en acatamiento al mandamiento Conatitucio-

nal contenido en el párrafo cuarto, fracción XVI, del ar-

tículo 73, que entre otras consagra como facultad del Con

greso de la Uni6n, legislar aobre la aalubridad general de 

la República, y sobre las medidas que el Concejo de Salu-

bridad General haya puesto en vigor en la campaña contra -

el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al -

individuo o degeneran la especie humana; taleo sustancias, 

la legislación mexicana las denomina como eatupefacientes

y psidotr6picos. 

El Código Penal vigente en la República Mexica

na, no define lo que aon, como tampoco ennumera loo estup~ 

facientee, ni a loe psicotrópicoe. Para tal efecto, el -

artículo 193, remite a la Ley General de Salud, a los Con

venios o Tratados Internacionales de observancia obligato

ria en México, así como a los Regiamentoe que se deriven -

de la Legislaci6n Sanitaria; 6sto significa, como lo seña

la el Doctor Sergio García Ramírez, que estamos en presen

cia de lo que se conoce como leyes penales en blanco (2);-

(2) Op. cit. pág, 26, 
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miamaa que ae entienden al decir de Luis Jiménez de Asúa,

como las "que remiten a otra Ley, es decir, a la misma - -

instancia legislativa" y aquéllas en que "el complemento -

correeponde a otra instancia legiferante o a la autoridad" 

(3), Ea por ello que loe estupefacientes y psicotr6picos

se ennumeran en listas que contienen, tanto la Legielaci6n 

Sanitaria como loa Tratados Internacionales vigentes, 

Loa estupefacientes y peicotrópicoe pertenecen

ª un grupo de auatanciaa tóxicas cuyos compuestos químicos 

continnen principioa peicoactivos que actúan de UEmodo es

pecífico, en alguna parte definida del sistema nervioso -

central del ser humano, provocando alucinaciones visuales, 

auditivas, táctiles, olfativas y gustativas, o de causar -

psícosis artificiales, que sin duda, han sido conocidas y

empleadas por el hombre desde sus primeras experiencias 

co11 la vegetación ambiente. 

Richard Evans Schultes y Albert Hofmann (4), S! 

Halan que.una sustancia tóxica, ee una sustancia animal, -

ve~etal o química, que se ingiere con un propósito no ali

menticio y que tiene un notable efecto biodinámica en el -

cuerpo humano; seflalan además los referidos autores que -

los efectos psicofisiolÓgicos son tan complejos que la pa-

(3) 'fRATADO DE DERECHO PENAL, Edit, Loz:i.dn., 3a. edici6n, -
t. II, pág. 353. Buenos Aires, 1964. 

(4) PLANTAS DE LOS DIOSES, Orígenes del uso de los alucin6 
genos, Edit, Fondo de Cultura ECon6mica, pág. 7 a 20.~ 
México 1982. 
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labra alucin6genos no alcanza a cubrir toda la gamn de reaE 

clones, por lo que en eapailol no exiate una palabra que i~ 

cluya tanto a narcóticos como estimulantes, por lo que - -

existe una gran variedad de términos tales como: enteóge-

noa, eidéticos, alucinógenos, estupefacientes, psic6genos, 

psicotomiméticoa, paicotrópicos, esquizógenoa, etc, En -

Europa eon llamados con frecuencia phantastica, en tanto -

que en loa Estadon Unidos, el nombre más común es psicodé

licoa, 

Basando la claeif icac16n de las drogaa psicoac

ti vae en el viejo arreglo de Lewin, Hofmann las divide en

analg6sicoa y eufóricos (opio, cocaína), sedantes y tran-

quilizantea (reaerpina), hipn6ticos (kavakava) y aluc1n6-

genoa o psicotomiméticos (peyote, marihuana, eto,). 

En México en el año de 1970, Lammoglia Díaz, -

pres·entó ante la Dirección de Salud Mental de la ontonces

Secretaría de Salubridad y Asistencia un proyecto de clasi 

ticación, publicado en 1971 y adoptado en 1972 por el Con

sejo Nacional en Problemas de Fermacodependencia, Esta -

clasificación establece tres .grupos, a saber: estupefacie~ 

tes, paicotrópicoa o neurotrópicos y vólatiles inhalables. 

Loa estupefacientes, a su vez, abarcan derivados opiáceos

(naturales y sintéticos) llamados también narcóticos anal

gésicos y derivados de la coca. Por su parte, loa psicotr~ 

picos o neurotrópicos comprenden tres tipos: psicolépticos, 
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psicoanalépticos y pRlcodisl~pticon. Por ~ltlmu los v61a--

tiles i11l1alttbles ne analizan en tres especies~ cementos, - -

plásticos, solventes comerciales y gasolina y combustibles.

Actualmente la legislación mexicana utiliza las expresiones

estupefacientes y/o pslcotrópicos, o para denominar las sus

tancias tóxicas que degradan y degeneran la especie humana -

(5). 

(5). GARCIA RAMIREZ, Sergio, Op. cit. pág. 25. 
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III.2.- DESARROLLO HISTORICO-LEGISLATIVO 

En loa primeros estadios de desarrollo, los se

res humanos necesitaron desentrañar todos loa fen6menos n~ 

turales, así lo manifiestan Evans Schultes y Hofmann (1) ,

quienes indican que el uso de plantas alucin6genas ha for

mado parte de la experiencia humana por milenios, pero só

lo recientemente las sociedades occidentales han tomado -

conciencia del significado que ellas han tenido tanto en -

la formación de los pueblos primitivos como en las cultu-

ras avanzadas. 

En México, de manera ancestral ciertos grupos -

étnicos han utilizado en ceremonias mágico-religiosas pla!! 

tas alucinógenas, como sucede en el caso de los huicholes

Y tarahumaras con el peyote, o como los mazatecos con los

hongos alucinantes, Pero la problemática cocial que orig.!_ 

na el narcotráfico y la farmacodependencia, empieza a re-

gul~rse propiamente hasta eote siglo XX que ya se acerca a 

su fin, a partir de la Constitución Política do los Esta-

dos Unidos Mexicanos de 1917. Ya que en el siglo pasado -

no tenía que enfrentar el Estado Mexicano loa problemo.n ~

que provoca el uso de estupefacientes y psicotrópicos, que 

actualmente la política criminal mexicana combate, desti-.., 

nando gran cantidad de recursos materiales y humanos en lo 

que se conoce como "La campaña permanente contra el narco

tráfico". 

(1) LAS PLANTAS DE LOS DIOSES, op. cit, pág, 7 y 9. 
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Corresponde en este apartado analizar la evolu-

ción histórica que ha tenido la legislaci6n mexicana en - -

materia de estupefacientes y psicotrópicos. 

El C6digo Penal de 1871, también conocido como -

Código Martínez de Castro, que se fundamenta en los postu-

lados de la escuela clásica y admite un levísimo espíritu -

positivo no reguló en au título séptimo denominado "Deli- -

toa contra la salud pública", capítulo único, artículos - -

842 a 853, las conductas relacionadas con estupefacientes -

y psicotrópicos, aún cuando seftala sanciones para loo in- -

dividuos cuyo comportamiento se relaciona con substancias -

nocivas a la salud, drogas o productos químicos. Fara una

mejor coroprensi6n se transcriben loo artículos referidos: 

TITULO SEPTIMO 
DELITOS CONTRA LA SALUD PUBLICA 

CAPITULO UNICO (1) 

Art, 842.- El que sin autorización legal colabore para ven

der las substancias nocivas a la salud o productos quími- -

coa que puedan causar grandes estrados; sufrirá la pena de

cuatro meses de arresto y una multa de 25 a 500 pesos. 

La misma pena se impondrá al que comercie con 

dichas suo8tanciao cin le r.nrrespondiente autorización, y -

al que teniendola las despache sin cumplir con las f ormali

dades prescritas en los reglamentos respectivos. 

(l) CODIGO PENAL FEDERAL. Colecci6n formada y anotada por -
el Lic. li'ranciaco Pascual García. ~dit. Herrero Herma-
nos, sucesores. México, 1910. Imp. Henrich y e.a. 
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Art. 843.- La venta de cualesquiera otros efectos neceaa-

riamente nocivas a la salud, hecha sin autorización legal

y sin loa requisitos que previenen los reglamentas respec

tivos; se castigará con arrdato mayor y multa de aegunda -

claae. 

Art. 844.- Los boticarioa y loa comerciantes en drogao que 

falsifiquen o adul_teren las medicinas, de modo que sean -

nocivas a la salud, serán castigados con dos afioa de pri-

si6n zmulta de segunda clase. 

Art, 845.- El boticario que, al despachar una receta, sub~ 

tituya una medicina por otra, altere la recetada o varie -

la dosis de ella, sufrirá la pena de arresto mayor y multa 

de segunda clase, cuando no resulte, pero pueda resultar -

dafio. 

Cuando no resulte ni pueda resultar dallo, se le 

castigará con la pena aefialada 2n las faltas de tercera 

clase. 

Art, 846.- Se impondrá la pena de arresto menor y multa de 

segunda clase,al que comercie con bebidas o comestibles 

adulterados con substancias nocivas a la salud, 

Art, 847.- El que venda o dé .gratuitamente para alimento -

de una o más personas, la carne de un animal muerto de en

fermedad; sufrirá una multa de primera clase, aunque aepa

esa circunstancia el que reciba la carne, 

Art, 848.- Las penas de que hablan loa artículos que prec~ 

den,ae aplicarán e~el caso de que no llegue a resultar da

ffo a la salud, 

Cuando resulte y sea tal que constituya por sí-
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un delito, se aplicarán los art. 195 y 196, teniendo en -

cuenta al hubo intención o no de dañar; pues en el primer

caso ae considerará el delito como inten~ional y en el s6-

gundo como de culpa. 

Art. 849.- Laa medicinas, bebidao o comestibles falsifica

dos o adulterados, para venderlos, que contengan oubstan-

cias nocivas, se decomisarán en todo caso; y además se in]! 

tilizarán cuando no pueda dárseles otro destino sin peli-

gro. En caso contrario, ae entregarán al Ayuntamiento de

la Municipalidad donde se comet16 el delito, para que loa

aplique a loe establecimientos de beneficencia, oin que -

obste lo prevenido en el art. 108, 

Art, 850.- La ocultaci6n, la substracción, la venta y la -

compra de efectos mandados destruir como nocivos por la -

autoridad competente; se castigará con arresto mayor y mu± 

ta de segunda clase, 

Art, 851.- El envenenamiento de comestibles o de cosas de~ 

tinadas para venderlas al público, y de cuyo uso pueda re

sultar la muerte o alguna enfermedad a un número indeterm! 

nado de personas, se castigará con tres años de prisi6n, -

ai no resultare daño alguno, 

Cuando resulte, se aplicará lo prevenido en loa 

art. 195 y 196, 

Art. 852.- Lo provenido en el artículo que precede, se ob

servará también cuando se envenene una fuente, estanque 0-

cualesquiera otro depósito de agua potable, sean públicos

º particulares. 

Art. 853.- Cuando el reo condenado por alguno de loe deli-
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toa de que ae habla en este capítulo, sea comerciante, ex

pendedor de drogas o boticario; la sentencia condenatoria

se publicará en los peri6d1cos del lugar y además se fija

rá en la puerta de la tienda o casa donde oe hizo la venta 

que motiv6 la condenaci6n, 

La fracci6n XXI del artículo 72 de la Conatitu

ci6n Política de lil57, conotituye el antecedente inmediato 

de la actual fracci6n XVI del artículo 73 de nuestra ac- -

tual Carta ·Magna, que en su párrafo cuarto coloca a cargo 

del Congreso Federal la facultad para dictar normas en toE 

no a la llamada salubridad general de la República lo que

acontece a part.lr de la reformá. del 12 de noviembre do - -

1908, remitiendo a la legislación secundaria (hoy Ley Gen! 

ral de Salud) para regular las "substancias que envenenan

al individuo y degeneran la raza", 

Posteriormente estando en sesión el Congreso 

Constituyente de Quéretaro, el día 19 de enero de 1917, a

iniciativa del Diputado José M, Rodríguez y con el apoyo -

de otros 40 diputados se aprob6 el proyecto que a la pos-

tre daría lugar a los inciso a 1.'t!ft:renton nl Cor.!:e jo rlA sa

lubridad General, que hoy contempla la Ley Suprema, toda -

ve~ que el proponente se refiri6 a la necesidad de diotar

con energía normas que impidan el envenenamiento por sus-

tancias como el opio, la morfina, el éter, la cocaína y la 

marihuana. La propuesta legislativa de Rodríguez fue im--
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pugnada por los diputadoa Pastrana, Céapedos y Martí, éute 

Último expuso irónlcamente que las proposiciones habían --

producido en algunos diputados "una alarma muy grande; me-

imagino que ea como la que produjo hace 50 ó 60 años, en -

algunos pueblos, el paso del forrocarril o la luz el6ctri

ca" (2). Cabe agregar que el Congreso de la Unión conti--

núo elaborando leyes en materia de delitos contra lasa- -

lud, surgiendo como resultado de ello el Código Penal do -

1929, conocido también como Código Almaraz que se fundó en 

la escuela positiva, pero que no realizó integralmente sus 

postulados por obstáculoo do orden Constitucional y erro-

res de carácter técnico. 

Para mayor comprensión se transcriben a conti-

nuación loa preceptos relativos a los delitos contra la a~ 

lud de la Ordenación Punitiva de 1929 (3). 

TITULO SEPTIMO 
DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD 

CAPITULO I 
DE LA ELABORACION, ADULTERACION Y COMERCIO 
ILEGAL DE ARTICULOS ALIMENTICIOS O DE DRO
GAS ENERVANTES. 

Art, 507.- Se impondrá aegregación de uno a cinco años y -

multa de treinta a noventa días de utilidad: 

I.- Al que, sin autorizaci6n legal, elabore para cual-

quier fin drogas de las llamadas enervantes, enbstanciao -

GARCIA RAMIREZ, Sergio. Op. cit., pág. 32. 
CODIGO'PENAL FEDERAL. Secretaría de Gobernaci6n. Edi-
ción Oficial. Talleres Gráficos de la Nación., Licen-
ciado Verdad, Núm. 2. México, D.F., 1929, 
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nocivas a la salud o productos químicos que puedan causar

grandee estragos; 

II.- Al que introduzca ilegalmente a la República, dro

gas enervantes o substancias del mismo carácter, cuya im-

portación estuviere prohibida por la~leyes; 

III.- Al que siembre, cultive o coseche plantas, cuya -

siembra, cultivo o cosecha eotuvieren legalmente prohibi-

das por el Departamento de Salubridad o por el Consejo de

Salubridad General de la República, o que elabore con las

mismas plantas, o con parte de ellas, subatanciaa, cuya -

venta estuviere igualmente prohibida por dichas autoridades 

sanitarias; 

IV.- Al que comercie al por mayor o en detalle, sin la

correspondiento autorización legal, con drogas enervantes

º preparadas que las contengan, con subBtancias nocivas a

la salud o con productos químicos que puedan causar gran-

des estragos; 

V.- Al que comercie, al por mayor o en detalle con plaE 

tas de laa mencionadas en la fracción III o con drogas - -

enervantes de venta prohibida; 

VI.- Al que compre, venda, enajene, use o miniotre en -

cualquier forma o cantidad, alguna droga enervanto oin 112_ 

nar loa requioitoa que al efecto aeñalen las le~es, regla

mentos o disposiciones que el Consejo de Salubridad Gene-

ral de la República expida en uso de sus facultades conati 

tucionales; o verifique cualquiera de dichos actos con - -

plantas, cuya siembra estuviere prohibida; 

VII.- Al que exporte del país alguna droga enervante, -
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aubstanciae nocivas a la salud o productos químicos que -

puedan caunar grandes estragos, sin llenar loa requiaitos

que al efecto seffalen las leyes o disposiciones aanitariae; 

o plantas cuya siembra, venta o exportación eotuvieren pr~ 

hibidas; y 

VIII.- Al que importo,exporte, comercie, compre, venda

enajene, use o ministre en cualquier forma o cantidad, al

guna substancia exclusivamente preparada para un vicio de

los que envenenan al individuo y ~ogeneran la raza. 

Art. 508.- Si alguno d~loo actos enumerados en el artículo 

anterior fuere ejecutado por comerciantes, farmacéuticoe,

boticarioa o droguistas, en sus establecimientos de medie! 

na, éstos miemos eotablecimientos serán clausurados por u11 

término que no baje de tres meses y no exceda de un affo, -

sin perjuicio de la aplicaci6n de las sanciones correspon

dientes. 

Si al ejecutarse alguno de los miamos actos, se 

violaren otras leyes y disposiciones penales que neffalen -

para iguales actos sanciones diversas,s~aplicará la mayor

de acuerdo con lo prevenido en los artículos 163 y 164. 

Art. 509.- La elaboración de bebidas embriagantes y la ve~ 

ta de cualesquiera otros efectos que no ee~én compren<ll<luB 

en el artículo 507, pero que sean necesariamente nocivos

ª la salud y que haga sin la autorizaci6n legal o sin loa

requiai tos que previenen loa .reglamentos respectivos, se -

sancionará con arresto por más de seis meses y multa de -

quince a treinta días de utilidad, 

Art. 510,- Los facultativos, que, al recetar las aubstan--
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ciaa que la~leyea, reglamentos o disposiciones que el De-

partamento de Salubridad prevenga, deben recetarse llenan

do determinados requisitos, no cumplieren con éstos paga-

rán una multa de treinta a noventa días de utilidad, 

Art, 511.- Al boticario o farmacéutico que al despachar 

una receta substituya sin justificación legal alguna medi

cina por otra, altere la receta o varie la dósia, se le -

aplicará arresto por más de aeia meses y pagará ademáa una 

multa de treinta a sesenta días de utilidad, cuando no re

sulte, pero pueda resultar daño. 

Cuando no resulte ni pueda resultar daffo, sólo -

pagará una multa hasta de diez días de utilidad. 

Art. 512.- Se impondrá arresto hasta por seis meses y mul

ta de veinte a cuarenta días de u·tilidad; al que comercie

con mercancías adulteradas, o con substancias nocivas a la 

salud, 

Cuando la adulteración ae haga con substancias -

que no sean nocivas, poro ain declarar expresamente en qué 

consiste la adulteración sólo se aplicará la multa, 

Art, 513,- Al que venda o dé gratuítamente para alimento -

de una o más personas la carne d~un animal muerto de enfe_!'. 

medad, sus productos o substancias alimenticias descompue!'!. 

tas, pagará una multa de quince a treinta días de utilidad 

y se le aplicará arresto según las circunsta~iaa del caso 

y la mala fe con que hubiere procedido el delincuente, a -

juicio del juez. 

Art, 514.- Las sanciones de que hablan loa artículos que -

preceden, ae aplicarán en el caso de que no llegue a resul 
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tar daño a la salud, 

Cuando resulte y sea tal que constituya por sí

un delito, ue aplicurán los artículos 164 y 165, teniendo

en cuenta ai el fin fue dailar o no, puco en el primer caso 

ae considerará el delito como intencional y, en el segundo, 

como imprudencia punible. 

Art. 515.- Las drogas enervantes, lao substancias y plantes 

a que ae refieren loa artículos 507 y 509, y leo medicinas, 

bebidas o comestibles falsificados o adulteradoo para ven

derlos, que contengan substancias nocivas, se decomisarán

sn todo caso, y, ademán, se inutilizarán cuando no pueda -

dárselas otro destino sin peligro, a juicio del Consejo -

Supremo de Defensa y Prevención Social, En caso contrario, 

el mismo Consejo los aplicará a los establecimiento~de be

neflc.iencia que crea convenientes, sin que obste lo preve

nido en loa artículos 163 y 164. 

Art. 516.- La ocultaci6n, la substracción, la venta y la -

compra de efectos mandados deatruír como nocivos por la a~ 

toridad competente, se sancionará con arresto no menor de

ocbo meses y con multa de treinta a sesenta días de utili

dad, 

Art, 517.- La adulteración de comestibles o de cosas destl 

nadas a venderlas al público y de cuyo uso pudiera rosul-

tar l!\ muerte o la intoxicaci6n de un número indeterminado 

de personas, ee sancionará con tres aftas de segregación, -

si no resultare ningún dafto. 

Cuando resultare, ee aplicará lo prevenido en -

los artículos 163 y 164. 
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Art, 518.- Cuando se en•encnc una fuente, manantial, venero 

eatanque o cualquiera otro dep6sito de agua -sean públicos 

o particulares- o se envenene o haga irrespirable la at--

mósfera, la aanci6n será de seis a quince años de relega-

ción, según la temibilidad del delincuente y las circuno-

tancias del caso. 

Art, 519.- Al que intecerpte o corte el agua que abastece

una poblaci6n, ae le aplicará segregaci6n de tres a aeia -

afias. 

Art. 520.- Al propietario o encargado de un fumadero de -

opio o de un establecimiento de alguna de las llamadas dr,g, 

gas enervantes o substancias prohibidas, si excede de seis 

y multa de sesenta a noventa días de utilidad, clausuránd,g, 

se definitivamente el fumadero o establecimiento de que se 

trate, 

Art, 521.- En todos los caeos de que hablan loa artículos

anterioree, la autoridad judicial competente podrá inter-

nar por todo el tiempo que aoa necesario, a toda persona -

que hubiere adquirido el vicio de ingerir o usar, en cual

quier forma, substancias nocivas a la salud, drogas ener-

vantea o plantas prohibidas, en los establecimientos que -

para dicho ei~cto ce deAtinen, en el concepto de que tales 

personas quedarán sujetas a las medidae correccionales y -

disciplinarias que fijen loa reglamentos respectivos y s6-

lo saldrán cuando, a juicio del Consejo Supremo de Defensa 

Y Prevención Social, se encuentren curadas. 

Art. 522,- Cuando el reo condenado por alguno de los deli

tos de que se habla en este Capítulo, sea médico, farmacé~ 
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tico, comerciante, expendedor do droga o boticario, la se~ 

tencia condenatoria se publicará en los periódicos del lu

gar; y, además, se fijará por un mea en la puerta del eet~ 

blecimiento o casa donde se hubiere ejecutado el acto deli~ 

tuoso motivo de la condena. 

Para loa efectoo de este Capítulo, el Consejo de 

Salubridad General de la República, señalará qué substan-

cias o productos tienen el carácter de drogas enervantes. 

CAPITULO II 

DE LA EMBRIAGUEZ HABITUAL 
Y DE LA TOXICOHANIA. 

Art. 523.- Todo individuo a quien la autoridad encuentre -

en estado de notoria embriaguez, en un lugar público, pag~ 

rá una multa de cinco a diez días de utilidad y s~le some

terá a un examen médico. Si de éste resultare ser un ebrio 

habitual o un alcohólico crónico, ae le recluíra en el ma

nicomio especial para alcohólicos, observándose lo dispue~ 

to en el Capítulo VII, Título Tercero del Libro I. La re

clusión durará hasta la completa curación del alcoh6lico,

declarada por el Consejo Supremo de Defensa y Prevención -

Social en vista de loa dictámenes de loa facultativos del-

hospital. 

Art. 524.- Al que venda u obsequie en un lugar público be

bidas embriagantes ~un menor de edad, o lo induzca a inge

rir bebidas, ae le aplicará arresto de un mea en adelante

Y pagará una multa de cinco a treinta días de utilidad. 

Se considera como agravante de cuarta clase: la 



54.-

circunstancia de que este delito se cometa en menores de -

quince allos. 

Art. 525.- Se recluíra en el manicomio para toxicómanos-a

tado aquél que, sin prescripci6n médica que llene todos loa 

requisitos, esté o acostumbre estar bajo la influencia de

alguna droga enervante. 

La reclusión durará hasta la completa curaci6n -

del toxic6mano, declarada en los miomos términoa que la -

nencionada en el articulo 523. 

El C6digo Penal de 1929 qued6 abrogado el día 17 

de septiembre de 1931, fecha en que entró en vigor el Cód! 

go Penal para el Dintrito Federal en Materia de Fuero Co-

mún, y para toda la República en Mat~ria de Fuero Federal, 

que fue publicado en la sección tercera del Diario Oficial 

de fecha 14 de agosto de 1931, ordenamiento punitivo que -

contiene dos libreo con un total hasta de 400 bie articulan 

y ; artículos transitorios. El C6digo de 31, representa -

una tendencia ecléctica entre la doctrina clásica y la po

sitiva; es decir, ea•·un Código de filiación político-cri-

minal. 

A continuaci6n ne transcribe la redacción origi

nal del Título relativo a los delitos contra la aalud y en 

especial del Capítulo I, que regula las conductao relacio

nadas con estupefacientes y paicotrópicos. 
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TITULO SEPTIMO 
DELITOS CONTRA LA SALUD 

CAPITULO I 

DE LA PRODUCCION, TENENCIA, TRAFICO Y PRO 
SELITISMO EN MA~'ERIA DE ESTUPEFACIEN'rEs .-

Art. 193.- Se considerarán estupefacientes los que determi 

ne el Código Sanitario de loa Estadon Unidos Mexicanos, 

loe reglamentan y demás dispoaicionen vigentes o que en lo 

sucesivo se expidan en los términos d~lu fracci6n XVI del

artículo 73 de la Constitución General de la Ropúblicu, -

así como los que señalen los convenios o tratados interna-

cionales que México haya celebrado o eB lo futuro celebre. 

Art. 194.- Se impondrá prinión de dos a nueve años y multa 

de mil a diez mil pesos al que siembre, cultive, coseche o 

posea plantas de "cannabis" resinosas reputadas como estu-

pefacientes por el artículo 193, sin llenar los requisitos 

que para el caso fijen las l~yes y disposiciones sobre la

materia o con infracci6n de ellas, 

Cualquier acto que se realice con plantas de "c~ 

nnabis" resinosas o con la resina separada, en bruto o puri 

ficada, de dichas plantas, dlverdú~ a los c~u~cr~do~ en e~ 

te precepto, pero determinados como delitos en 103 artícu

los siguientes, quedarán comprendidos, para los efectos de 

su sanción, dentro de lo que dispone este capítulo. 

En ningún caso se concederá el beneficio de la-

condena condicional a loe que siembren, cultiven o conae~• 

chen plantas de "cannabis" resinosas, que tengan el carác-

ter de estupefacientes. 

Art. 195.- Fuera de los actos previstos en el artículo an-
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terior, se impondrá prisión de tres a doce años y multa de 

dos mil a veinte mil pesos: 

I.- Al que elabore, comercie, transporte, posea, compre, 

enajene, suministre atín gratuítamente o, en general efec-

tue cualquier acto de adquisición, suministro, transporta

ción o tráfico de eatupefacientca, sin llenar loa requisi

tos que para el cano fijen las leyes, los convenios o tra

tados internacionalea y demás disposiciones sanitaria.a o -

tratados internacionales y demás disposiciones sanitarias

ª que se refiere el artículo 193; 

II.- Al que, infringiendo laa leyes, los convenios o 

tratados internacionales y las dispoaiciones sanital"taa 

que enumera el artículo 193, siembre, cultive, coseche, 

comercie, transporta o, en general realice cualquier acto

de adquisición, suministro, transportación o tráfico de -

semillas o plantas que tengan carácter de catupefacientes; 

III.- Al que lleve a cabo cualquiera de loa actos enum! 

radas en las fracciones anteriores, con opio crudo,"cocin~ 

do" o preparado para fumar o con substancias preparadas -

para un vicio de los que envenenan al individuo y degene-

ran la raza, actos que hayan aido motivo de declaración e~ 

presa por convenioa o tratado~internacionales, leyes o di~ 

posiciones sanitarias a que se contrae el artículo 193, y 

IV.- Al que realice actos de provocación general, o que 

instigue, induzca o auxilie a otra persona para que use de 

estupefacientes o a que ejecute con ellos, cualquiera de -

los actos delictuosoe seftalados en este capítulo, 

Si la persona inducida o auxiliada fuere menor

de dieciocho años o incapacitado o si el agente aprovecha-
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su ascendiente o autoridad para ello, la pena será además

dc la multa la el& cuatro" doce ailoe de prisión, 

No es delito la posesión por parte de un toxic~ 

mano de estupefaciente en cantidad tal que, racionalmente, 

sea necesaria para su propi~consumo, En este caso quedará 

sujeto a las medidas de seguridad que señala el articulo -

24, inciso 3) de este Código. 

Art. 196.- Cuando con motivo de su actividad, los farmacé~ 

ticos, boticarios, droguistas o personas que ejerzan la -

medicina en alguna de sus ramas, ejecutaren directamente o 

valiéndose de otras peraonas,cualquiera de los actos dete~ 

minados por el artículo 195, lo.a canciones sei•;;\n las si- -

guientes: 

I.- Priai6n de cuatro a doce aftas y multa de tre~ mil a 

veinticinco mil pesos; 

II.- Inhabilitación, en su caso, para el ejercicio de

su profesión y del comercio, por un lapso no menor de dos

años ni mayor de cinco años, y 

III.- Clausura de los establecimientos de su propiedad, 

por un término no menor de un año ni mayor de tres años,-

cuando los actos fueren ejecutados dentro de los estable-

cimientos. 

Art. 197. - A 1 riue 1.mport~ o e:w:portc ilcgnlw.ante .::s ~U!Jt:.fa-

cientes o substanci~o de las señaladas en este capítulo, -

se les impondrá una pena de seis a quince años de prisión

Y multa de tres mil a treinta mil pesos, sin perjuicio de

aplicarl<? en su caso, la inhabilitación a que se refiere -

el articulo anterior. 
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Las mismas sanciones se impondrán al funcionario 

o empleado público aduanal que permitiere la introducci6n-

o la salida del país, de estupefacientes o substancias de

terminadas en el a.·. r.~111 o 193, con violación de las pres-

cripciones contenidas en el C6digo Sanitario de loa Esta-

dos Unidos Mexicanos, en los convenios o tratado~interna-

cionales suscritos por México n que en lo sucesivo suscr! 

ba, en las leyes o disposiciones sanitarias o en cualquie

ra otra ley, 

Art, 198,- A los propietarios o encargados de un fumadero

de opio o de un establecimiento destinado en cualquier fo~ 

ma, para que se lleven a cabo en él, la venta, suministro

º uso de estupefacientes o substancias comprendidas en la

fracci6n III del artículo 195, se les impondrán las mismas 

penas que señala el artículo anterior, clausurándose ade-

más definitivamente el establecimiento de que se trata. 

Art. 199.- Los estupefacientes, las substancian, los apar_§! 

tos, loa vehículos y demás objetos que se emplearen en la

comiai6n de los delitos a que ae refiere este capítulo, s~ 

rán en todo caso, decomisados y se pondrán a disposición -

de la autoridad sanitaria federal, l~que procederá de - -

acuerdo con las Jl~posiciones o leyes do la materia, a au

aprovcchamiento lícito o a au destrucción, 

El Capítulo I, del Título Séptimo del Código P~ 

nal de 1931, que comprende a loa delitos Contra la Salud

en materia de estupefacientes y paicotrópicoa, ha sido re

formado en su redacci6n original por los Decretos de fe- -

chas 12 de noviembre de 1947; 2 de enero de 1968; 29 de d! 



59.-

ciembre de 1974: 28 de noviembre de 1978; 29 de diciembre

de 1984; 23 de diciembre de 1985; y, 29 de diciembre de 

1988. Las anteriores reformas 1·ueron realizn.<las cuu la i_!! 

tención de hacer frente de una mejor manera, a la problem~ 

tica social derivada del narcotráfico y de la farmacodepe~ 

dencia. 
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III.3.- ORDENACION POSITIVA QUE REGULA 
ESTA ESPECIE DE DELITOS. 

En este apartado corresponde conocer las normas 

jurídicas vigentes, que en México regulan los delitos Co!!. 

tra la Salud, en materia de estupefacientes y paicotr6pi-

coa; normas jurídicas que se encuentran diseminadas en d! 

versos cuerpos de leyes, y que habrán de aer analizadite -

en atenci6n a su jerarquía. 

Es menester establecer una noción acerca de lo 

que debe entenderse por Ley, antes de conocer la legisla

ción meiicana relativa al narcotráfico y a la farmacadcpe!!. 

dencia. Jull.án Bonnecase (1), considera que "toda Ley es, 

en principio, una disposición de orden general y perma- -

nente, que comprende un número indefinido de personas y--

de actos o hechos, a loa cuales se aplica ipso jure, du-

rante un tiempo indeterminado". En tanto que Rüfael Roj! 

na Villegas (2),.considera que la Ley se estudia desde --

dos punteo de vista, a saber~ material y formal, Confor

me al primero, se entiende por Ley toda disposición de O[ 

den general, abstracta y obligatoria que dispone no para-

un caso determinado, sino para situaciones f,Cnerales, En 

sentido formal, la Ley no se define tomando en cuenta su-

(1) 

(2) 

BONNECASE, Julián, INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERE-
CHO, traduccipon del Lic. José M. Cajica Jr; Puebla,
México, 1944, pág. 148. 
ROJINA VILLEGAS, Rafael. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL.
T, T. pág, 36. Edit, rorrda, M'xico, 1983, 
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naturaleza general, sino el órgano que la elabora, y de -

eeta suerte se dice que ea todo acto del poder legislati

vo, aún cuando no implique normas de observancia general. 

Ahora bien, tomando en cuenta lo antes Rxpuea-

to, analizaremos las leyes mexicanas que regulan loa de-

litan contra la Salud en materia de estupefacientes y 

psicotrópicos, de conformidad con la teoría piramidal de

Hans Kelsen (3); que consiste en representar la jerarqui

zación de las normas jurídicas de cualquier Estado, me- -

diante la imagen espacial de la supra y subordinación. 

Explica el autor referido que "la relación entre la nor-

ma que regula la producción de otra norma, y la norma prQ 

ducida conforme a eea determinación, puede representarse

ª través de la imagen espacial de la supra y subordina- -

ción. La norma que regula la producción es-, una norma -

superior (Constitución), mientras que la produciáa canfor 

me a esa determinación es la norma inferior (leyes feder~ 

lea, tratados internacionales). El orden jurídico no es

un sistema de normas de derecho situadas en un mismo pla-

no, ordt:naclaa equivalentemente, sino una construcción ea-

cal 1ada de diversos estratos de normas jurídicas". 

(3) KELSEN,Hane. TEORIA PURA DEL DERECHO, la, edición., -
Edit. UNAM,, pág. 232., México, 1981. 
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En primer lugar conoceremos el marco Constitu

cional que origina la legislaci6n oecundaria referente a

las sanciones establecidas para combatir la problemática

aocial originada por el narcotráfico y la farmacodepende~ 

cia; proseguiremos con el C6dif,o Penal Federal y la Ley-

General de Salud; continuando con las Oonvencioncs Inter-

nacionales re la ti vas; para finalmente rererirnos a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n y al C6dieo-

Federal de Procedimientos Penales. 

El artículo 71 de la Constituci6n Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, preceptúa que el derecho de 

iniciar leyes o decretos, compete al Presidente de la Re

pública¡ a loa Diputados y Senadores al ~ongreso de la -

Unión; y a la~leglalaturas de los Estados(l), 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 73 

Constitucional, es facultad del Congreso dictar leyes so

bre nacionalidad, condici6n jurídica de loa extranjeros,

ciudadanía, naturalizaci6n, colonizaci6n, emi~ración e 1rr 
migración y salubridad general de la República,como lo 

prevee la fraceión XVI del citado numeral, que en su pá-

rrafo primero crea un Consejo de7Salubridad General, mis

mo que depende directamente del Presidente de la Rcpúbl! 

(1) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Edit. Porrúa.,.México, D.F., 1988, 
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ca, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, v -

cuyaa disposiciones generales serán obliRatoria~ en ei -

País; estableciendo además, en el párrafo cuarto del ref! 

rido numeral, que las medidas que el Consejo haya p~esto

en vigor, en la campaila contra el alcoholismo y la venta

de substancias que envenenan al individuo o degeneran la

especie humana, sean dcspuéa revieadao por el Congreso de 

la Unión en loe casos que le competan; como sucede con la 

creación de las leyes penales que sancionan el comporta-

miento humano, vinculado con el narcotráfico y la farrnac~ 

dependencia, toda vez que la fracción XXI del multicitado 

artículo 73 Constitucional, también señala como facultad

excluaiva del Congreso, definir loe delitos y las faltas

contra la Federación y fijar los castigos que por ellos -

deban imponerse. 

Como consecuencia de las facultades excluaivas

del Congreso de la Unión antes referidas, surgen dos or-

denamientos secundarios conocidos como Leyes Federalee y

que son el C6digo Penal Federal y la Ley General de Salud, 

cuerpos de leyes que tienen una importancia ca pi tal, ya -

que el primero define cuales son loa delitos contra la -

salud en filaL~ria de estupefacientes y paicotrópicoa; en -

tanto que el segundo enuncia cuales son loa estupefacien

tes y cuales son los paicotrópicos, A continuación, ana

lizaremos las disposiciones jurídicas relativas, 
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Actualmente el Código Penal Federal (2), en su

Libro Segundo, Título Séptimo, Capítulo I, en loe artícu-

los 193 a 199, regula los delitos CTontra la Salud en mate

ria de eetupefacientee y paicotr6picos, numerales que a -

continuación se transcriben: 

Art. 193.- Se consideran estupefacientes y psicotrópicos -

los que determinen la Ley General de Salud, los convenios

º tratados internacionales de observancia obligatoria en -

México, y loe que aeftalan laa demás diapoaiciones aplica-

bles a la materia expedidas por la autoridad canltaria co

rrespondiente, conforme a lo previsto en la Ley General de 

Salud. 

Para los efectos de este Capítulo se distinguen tres --

grupoo de estupefaciente~ o peicotrópicoa; 

I.- Las sustancias y vegetales eeftalados por loe artíc~ 

los 237, 245, fracción I,y 248 de la Ley General de Salud; 

II,- Las sustancias y vegetales considerados como estu

pefacientes por la ley con excepci6n de las mencionadas en 

la fracción anterior, y loe peicotr6picoe a que hace refe

rencia la fracci6n II del artículo 245 de la Ley General de 

Salud; y 

!!!,- Loe peicotr6picoe a que Be refiere la fracci6n 

III del artículo 245 da la Ley General de 8alud. 

Art. 194;- Si a juicio del Ministerio Público o del Juez -

competentes, que deberán actuar para todos loa efectos que 

(2) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE -
FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUE 
RO FEDERAL. Edic. Andrade. 1989. México, D.F. -
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ae señalan en este artículo con el auxilio de peritos, la

persona que adquiera o posea para au consumo personal sub~ 

tanciao o vegetales de loa descritos en el artículo 193 -

tiene el hábito o la necesidad de consumirlos, ae aplica-

rán las reglas siguientes: 

I.- Si la cantidad no excede,de la necesaria para su -

propi~ e inmediato consumo, el adicto o habitual sólo será 

puesto a la dispoaición de las autoridades sanitarias para 

que bajo la responsabilidad de éstas sea sometido al tra-

tamiento y a las demás modidae que procedan. 

II.- Si la cantidad excede de la fijada conforme al in

ciso anterior, pero no de la requerida para satisfacer las 

neccoidades del adic~o o habitual durante un término máxi

mo de tres días, la sanción aplicable será la prisión de -

dos meses a dos años y multa de quinientos a quince mil p~ 

SOS, 

!II.- Si la cantidad excede de la seffalada en el inciso 

que antecede, se aplicarán las penas que correspondan con

forme a este capítulo. 

IV,- Todo procesado o sentenciado que sea adicto o hab! 

tual quedará sujeto a tratamiento, Asimismo, para la con

ce.:iión de la condena condicional o del beneficio de la li

bertad preparatoria cuando procedan, no se considerará co

mo antecedente de mala conducta el relativo al hábito o -

adicción, pero sí se exigirá en todo caoo que el sentenci~ 

do se someta al tratamiento adecuado para su curación, ba

jo la vigilancia de la autoridad ejecutora, 

Se impondrá prisión de seis meses a tres affos y multa -
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basta de quince mil pesos al que no siendo adicto a cual--

quiera de las substancias comprendidas en el artículo 193,

adquiera o posea alguna de éstas por una sóla vez, para e~

uso personal y en cantidad que no exceda de la destinada -

para su propio e inmediato consumo. 

Si alguno de loa sujetos que se encuentran comprendidoa

en los casos a que ae refieren loa incisos I y II del pri-

mer párrafo de este artículo, o en el· párrafo anterior, eu

ministra., además, gra.tuít.amente a un tercero, cualquiera -

de las aubatanciae indicadas, para uso personal de este úl

timo y en"cantidad que no exceda de la necesaria para su -

consumo personal e inmediato, será sancionado con prisión -

de dos a seis años y multa de dou mil a veinte mil peaos,-

eiempre que su conducta no se encuentre comprendida en la -

fracción IV del artículo 197. 

La simple poeesi6n de cannabis o mariguana, cuando tan-

to por la cantidad como por las demás circunstancias de - -

ejecución del hecho, no pueda considerarse que está desti-

nada a realizar alguno de los delltos ~ quú ~e refieren - -

los artículos 197 y 198 de este Código, ae sancionará con -

prisión de dos a ocho anos y multa de cinco mil a veintici~ 

co mil pesos. 

No se aplicará ninguna sanción por ]a simple posesión -

de medicamentos previstos entre las aubatanoias a las que -

ae refiere el artículo 193, cuya venta al público se en- -

cuentre supeditada. a requisitos especiales de adquieición,

cua.ndo por au naturaleza y cantidad dichos medicamentos - -
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sean loa necesarios para el tratamiento médico de la pers~ 

na que loa posea o de otras personas sujetas a la custodia 

o asistencia de quien los tiene en su poder. 

Art. 195.- Al que dedicándose a las labores propias del -

campo, siembre, cultive o conseche plantas de cannabis o -

mariguana, por cuenta o con· financiamiento de terceros, -

cuando en él concurran evidente atraso cultural, aislamie~ 

to social y extrema necesidad económica, so le impondrá -

prisión de dos a ocho aijos. 

Igual pena ae impondrá a quien permita que en un predio 

de au propiedad, tenencia o poaesi6n, ae cultiven dichas -

plantas, en circunstancias similares al caso anterior. 

Art. 196.- Se impondrá prisi6n de dos a ocho años y multa

de mil a veinte mil pesos a quien, no siendo miembro de -

una asociación delictuosa, transporte cannabie o marigua-

na, por una a6la ocasión, siempre que la cantidad no exce

da de cien gramos, 

Art, 197.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco ai1oe

Y de cien a quinientos días--multa, al que, fuera de los c~ 

sos comprendidos en los artículos anteriores: 

r.- Siembre, cultive, coseche, produzca, manufacture, -

fabrique, elabore, prepare, acondicione, transporte, venda, 

compre, adqul.era, en::!jnna o tl'<dlque, comercie, suministre 

aún gratuítamento, o prescriba alguno de los vegetales o -

substancias seffalados en el artículo 193, sin la autoriza

ci6n correspondiente a que se refiere la Ley General de -

Salud. 
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II.- Introduzca o saque ilegalmente del país alguno de

los vegetales o substancias de los comp~endidos en el ar-

tículo 193, aunque fuere en forma mo,mentánea o en tránai to, 

o realice actos tendientes a consuma~ tales hechos; 

Las mismas sanciones se impondrán al servidor público,

que en ejercicio de sus funciones o aprovechando su cargo, 

encubra o permita loa hechos anteriores o los tendtentes a 

realizarlos; 

III.- Aporte recursos económicos o de cualqui~r espe--

cie, o colabore de cualquier manera al financiamiento, --

para la ejecución de alguno de loa delitos a que se refie

re este capítulo; 

IV.- Realice actos de publicidad, propaganda, instiga-

ción o auxilio ilegal a otra persona para que consuma cual 

quiera de los vegetales o substancias comprendidos en el -

articulo 193; 

V,- Al que posea alguno de los vegetales o subatanciaa

aeffalados en el Artículo 193, sin la autorizar.i6n corrco-

pondiente a que se refiere la Ley General de Salud, se le~ 

impondrá prisión de siete a veinticinco affos y de cien a -

quinientos días de multa, 

Art. 198.- Las penas que en au caso resulten aplicables -

por los delitos previstos en este capítulo serán aumenta-

das en una mitad en los casos siguientes: 

I.- Cuando se cometa por servidores públicos encargados 

de prevenir o investigar la comisión de los delitos contra 

la salud. 

II.- Cuando la víctima fuere menor de edad o incapaci t!! 
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da para comprender la relevancia de la conducta, o para r~ 

siatirla; 

III,- Cuando ae cometa en centros educativos, asisten-

ciales o penitenciarios o en sus inmediaciones, con quie-

nea a ellos acudan; 

IV,- Cuando se utilice a menores de edad o a incapaces

para cometer cualquiera de los delitos previstos en este -

capítulo; 

V.- Cuando el agente participe en una organización de-

lictiva eotablecida dentro o fuera de la República para 

realizar alguno de loe delitos que prevé este capítulo; 

VI.- Cuando la conducta sea realizada por profeaionia-

taa, técnicos, auxiliares o personal relacionaoos con laR

disciplinaa de la salud en cualesquiera de sus ramas y se

valgan de esa situación para cometerlos. Además se impon

drá suspensión de derechos o funciones para el ejercicio -

profesional u oficio hasta por cinco años, e inhabilita- -

ci6n hasta por un tiempo equivalente al de la prisión im-

puesta; 

VII.- Cuando una persona aprovechando el ascendiente f~ 

miliar o moral o la autoridad o jerarquía sobre otra, la -

determine a cmmeter algún delito de los previstos en este

cspítulo; 

VIII.- Cuando ae trate del propietario, poseedor, arre~ 

datario o usufructuario de un establecimiento de cualquier 

naturaleza y lo empleare para realizar alguno de lon deli

tos previstos en este capítulo o permitiere su realizaci6n 

por terceros. Además ee clausurará en definitiva el esta-
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blecimiento~ 

Art, 199.- Los estupefacientes, psicotrópicoA y eusto.nc1an 

empleadas en la comiei6n de los delJloo a que oc refiere -

este capítulo, se pondrán a diapoaici6n de la autoridad OQ 

nitaria federal, la que procederá de acuerdo con las die-

posiciones o leyes de la materia a su aprovechamiento líe! 

to o a su destrucción. 

Tratándose de vehículos, instrumentos y demás objetos -

relacionados con oualquiera de las diversas modalidades de 

loa delitos a que se refiere ente capítulo, se estará a lo 

dispuesto por los artículos 40 y 41. 

LEGISLACION SANITARIA COMPLEMENTARIA 
DE LA LEY PENAL. 

LEY GENERAL DE SALUD. 

TITULO DECIMOSEGUNDO. 

CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS y SERVrrCIOS 
Y DE SU IMPORTACION Y EXPORTACION 

CAPITULO V 

ESTUPEFACIENTES 

Art, 234.- Para los efectos de esta Ley, se consideraran -

estupefacientes: ACETILDIHIDROCODEINA; ACETILMETADOL¡JACE

TORFINA, ALFACETilliETADOL< ALFAMEPRODHIA, AT,FAMBT.'.DOL, !.L

FAPRODINA, ALFENTANIL, ALILPRODINA, ANILERIDINA, BECITRAMI 

DA, BENCETIDINA, BENCILMORFINA, BETACETILMETADOL, BETAME-

PRODINA¡ BETAMETADOL, BETAPRODINA, BUPRENORDINA, BUTIRATO

DE DIOXAPETILO, CANNABIS, aativa, indica y c.mericana o ma

riguana, su recina, preparados y semillas; CETOBEMIDO!IA, -

CLONITACENO, COCA, COCAINA, CODEINA, CODOXIMA, CONCENTRADO 
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DE PAJA D~ADORMIDERA, DESOMORDINA, DEXTROMORAMIDA, DF.XTRO~ 

PROPOXIFENO, DIA~IFR01·'.IDA, DIE'.:'"iJ,TI,~;.~:OUT;:;:;o, DIFENOXIMTO, -

DIFENOXINA, DIHIDROCODEINA, DIHIDROMORFINA, DIMEFEPTANOL, -

DIMENOXADOL, DIMETllL'l'IAMBUTENO, DIPIPANOllA, DROTEBAllQJ,, -

ECGONINA, ETILMETILTIAMBUTEllO, ETILMORFINA, ETONITACBllO, -

ETORFINA, ETOXERIDINA, FENADOXONA, FENAMPROMIDA, FEtlAXOCI

NA, FENMETRAZINA, FENOMORFAN, FENOPERIDINA, FENTANIL, FOL

CODINA, FIRETIDINA, HEROINA, l!IDROCODONA, HIDROMORFINOL, -

HIDROMORFONA, HIDROXIPETIDINA, ISOMETADONA, LEVOFEllACILMO!!_ 

FAN, LEVOMETORFAtl, LEVOMORAMIDA, LEVORFANOL, METADONA, ME

TAZOCIHA, METI!',DESORFINA, METILDIHIDROMORFINA, METILFENIDA 

TO, METOPON, MIROFINA, MORAMIDA, MORFERIDINA, MORFINA, MO!!_ 

FINA BROMOMETILATO, NICOCODINA, NICODICODINA, NICOMORFINA, 

NORACIMETADOL, NORCODEINA, NORLEVORFANOL, tlORMETADONA.; NO!!_ 

MORFINA, NORPIPANONA, ll-OXIMORFINA, OPIO, OXICODOllA, OXIMOB, 

FONA, PAJA DE ADORMIDERA, PENTAZOCINA, PETIDINA, PETIDINA, 

intermediarios A, B y C; PIMONODINA, PERITRAMIDA, PROHEPTA 

CINA, PROPERIDINA, PROPIRAMO, RACEMETRORFAN, RACEMORAMIDA, 

RACEMORFAN, SUFENTANIL, TEBACON, TEBAINA, TILIDINA, TRIME

PERIDINA. 

l~a isómeros de loa eatuperaciehtea de la lista anteríor 

a menos que estén expresamente exceptuados. 

Cualquier otro producto derivado o preparado que conte~ 

ga substancias aefialadas en la lista anterior, aua precur

sores químicos y, en general, los de naturaleza análoga y

cualquier otra substancia que determine la Secretaría de -

Salud o el Consejo de Salubridad General. Las listas co- -

rrespondientes se publicarán en el Diario Oficial de la -

Federación. 
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Art, ~35.- La siembra, cultivo, coaecha, elaboración, pre~ 

paración, acondicionamiento, adquisición, posesión, comer

cio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, -

suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo acto

relacionado con estupefacientes o con cualquier producto -

que los contenga queda sujeto a: 

I.- Las disposiciones de esta ley y sus reglamentos. 

II,- Loa tratados y convenciones internacionales en loa 

que loa Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se hubi~ 

ren celebrado con arreglo a laa disposiciones de la Conati 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III.- Las disposiciones que expida el Consejo de Salu-

bridad General. 

IV.- Lo que estableacan otr:>.s leyes y diapoaic:ionee de

carácter general relacionadas con la materia. 

V.- Las normas técnicas que dicte la Secretaría de Sa-

lud; y, 

VI.- Las disposiciones relacionadas que emitan otras d~ 

pendencias del Ejecutivo Federal en el ámbito de sua res-

pectivas competencias. 

Loe actos a que ne refiere este artículo sólo podrán 

realizarse con fines médicos y científicos y requerirán 

autorización rle la Secrct~ríu de ~alud. 

Art. 236.- Para el comercio o tráfico de estupefacientes en 

el interior del territorio nacional, la Secretaría de Sa-

lud fijará loo requisitos que deberán satisfacerse y expe

dirá permisos especiales de adquisición o de traspaso, 

Art, 237.- Queda prohibido en el territorio nacional, todo 
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acto de loo mencionad~s en el artículo 235 de esta !{~y, 

respecto de las siguientes substancias y veeetalcn:opio 

preparado para fumar, diacetilmorfina o heroína, auo oaJe: 

o preparados, can!labis nativa, índica y americana o mnr.i -

g uana, papaver eomni.ferum o adormidera, papaver bactrentum 

y erythroxllon novogratenoe o coca, en cualquiera de sus -

formas, derivados o preparaciones, 

Igual proh1bici6n podrá ser eotableclda por lR Secreta

ría de Salud para otras substanciao sci'ialadas en el artÍCl!_ 

lo 234 de esta ley, cuando ae conoidere que puedan ser au~ 

tituidas en AUR usos terapduticos~por otroo elementos que, 

a su juicio, no originen dependencia, 

Art. 238.- Solamente para finee de lnvcotigaci6n científi

ca, la Secretaría de Salud autorizará a loa organismos o -

instituciones que hayan presentado protocolo de investiga

ción autorizado por aquélla dependencia, la adquisición -

de estupefacientes a que se refiere el artículo 237 de es

ta ley, Dichos organismos e instl tuciones comun1carán a la 

Secretaría de SRlud el resultado de la~invcatigaciones - -

efectuadas y cóm~ se utilizaron, 

Art. 239.- Los estupefacientes y loe productos que los co~ 

tengan, que hayan sido aRP-ElJrañ,,A o pttn!'.'!to!J ~ di~oni.::iéü

de la Secretaría de Salud y puedan ocr utilizadoo por éa-

ta, ingresarán, previo registro, a un depósito especial e~ 

tablecido por la citada Secretaria y estarán sujetan al co~ 

trol y.uso que ella determine, 

Art. 240.- Sólo podrán prescribir estupefacientes los pro

feaionalas que a continuación se mencionan, siempre que --
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tengan título registrado por las autoridades ejecutivas co~ 

pctentes, cumplan con laa condiciones que seilala esta ley

y sus reglamentos y con los requisitos que determine la -

Secretaría de Salud. 

I.- Los médicos cirujanos; 

II.- Loa médicos veterinarios, cuando los prescriban p~ 

ra la aplicación en animales, y 

III.- Los cirujanos dentistas, para casos odontológicoa. 

Loa pasantes de medicina, durante la prestación del se!_ 

vicio social podrán prescribir eetupefacienteo, con las l,! 

mitaciones que la Secretaría determine. 

Art. 241.- La prcocripc16n de &8tupefacientes se hará en -

recetarios o permiaos especiales, editados,autorizadoa y -

suministrados por la Secrataría <le Salud,en los siguientes 

términos: 

r.- Mediante receta de los profesionales autorizados en 

loo términos del artículo 240 de eata ley, para enfermos -

qu~los requieran por lapsos no mayores de cinco días, y 

II,- Mediante permiso especial a los profesionales res

pectivos, para el tratamiento de enfermos que los requie-

ran por lapsos mayores de cinco días. 

Art. 242.- Las preacripcioneo de estupefacientes ~que se-

refiere P) 8rtí~ulc ~ntc~~o~, ~Úlu podrán ser surtidas por 

loa eotablecimientoa autorlzaáos para tal fin. 

Los citados establecimientos recogeran invariablemente

las recetas o permisos, harán los asientos respectivos en

el libro de contabilidad de estupefacientes y entregarán -

las recetas y permisos al personal autorizado por la Seer~ 
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taría de Salud, cuando el mismo lo requier&. 

Sólo se despacharán prescripciones de estupefacientes,

cuando procedan de profesionales autorizados conforme al -

artículo 240 de esta ley, y si la receta o permiso formul~ 

dos en el recetario especial contiene todos los datos que

las disposiciones aplicables seilalen, y las dosis no sobr~ 

pasen a las autorizadas en la Farmacopea de loa Estados- -

Unidos Mexicanos o en los ordenamientos correspondientes. 

Art, 243.- Los preparadns que contengan acetildihidrocodef 

na, codeína, dcstropropoxifeno, dihidrocodcína, etilmorfi

na, folcodina, nicocodina, corcodeína y propiram, quo for

men parte de la composici6n de especialidades farmac6uti-

cas, estarán sujetos, para los fines de su preparación, -

prescripci6n y venta o suministro al publico, a los requi

sitos que aobre su formulación establezca la Secretaría de 

Salud. 

CAPITULO VI 

SUBSTANCIAS PSICOTROPICAS 

Art. 244.- Para los efectos de esta Ley, se consideran sub~ 

tancias psicotrópicas las señaladas en el artículo 245 de

este ordenamiento y aquellas que determine especificamente 

el ConseJo de Salubridad General o la Secretaría de Salud. 

Art. 245.- En relación con las medidas de control y \'igi-

hncia que deberán adoptar laA autoridadca sanitarias, las

substancias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

I. - Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y -

que, por ser susceptibles de uso indebido o abuso, consti

tuyen un problema especialmente grave para la salud públi

ca, y son: 
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Denominación 
común internacional 

Ca ti nona 

No tiene 

No tiene 

No tiene 

!lo tiene 

Brolamfetamina 

No tiene 

(;i,)- Lisergida 

no tiene 

Tenanfetamina 

No tiene 

No tiene 

No tiene 

Eticiclidina 

Roliciclidina 

no tiene 

No tiene 

Psilocibina 

No tiene 

Tenociclidina 

No tiene 

No tiene 

Otras denominacionao 
comunes o Vlllga:rea 

No ti!ene 

DET 

DMA 

DMHP 

DMT 

DOB 

DOET 

LSD, LSD-25 

MDA 

MDMA 

Mescalina,(Peyote,lo
phophora willi!Ulls ii
Anhalonium williams -
ii¡ ahhalonium lewin
iiJ 

MMDA 

PARAHEXILO 

PCE 

PHP, PCPY 

PMA 

PSILOCINA, PSILOTSINA 

Hongos alucinantes de
cualquier variedad botá 
nica, en especial las-
especies pailocybe me
xicana, stopharia cub!!} 
aia y conocybe y sus -
principios activos 

STP, DOM 

TOP 

THC 

TMA 
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Cualquier otro producto, derivado o preparado que con--

tenga lao sustanciaa APílaladas en ln rel~ci611 anterjor y -

cuando expresamente lo determine la Secretaría de Salud o

el Consejo de Salubridad General, sus precursores químicos 

y en general los de naturaleza análoga, 

II,- Las que tienen algún valor terapéutico, pero cons

tituyen un problema grave para la salud pública, y que son: 

AMOBARBITAL, ENFETAMINA, CICLOBARBITAL, DEXTROANFETAMI!lA -

(DEXANFETAMINA), FENETILINA, FENCICLIDI!IA, HEPTABARBITAL, -

MECLOCUALONAr NETACUALONA,, METANFETAMI!IA, NALBUFINA, PENTO 

BARBITAL, SECOBARBITAL. 

III.- Las que tienen valor terapéutico, pero conatitu-

yen un problema para la salud pública y que son: BENJCODIA

ZEPINAS, ALPRAZOLAM, BROMAXEPAM, BROTIZOLAM, CAMAZEPAM, -

CLOBAZAM, CONAZEPAM, CLORACEPATO DIPOTASICO, CLORDIAZEPOX! 

DO, CLOTIAZEPAM, CLOXAZOLAM, DELORAZEPAM, DIAZEPAM, ESTAZQ 

LAM, FLUDIAZEPAM, FLUNITRAZEPAM, FLURAZEPAM, l!ALAZEPAM, HALQ 

XAZOLAM, KETAZOLAM, LOFLACEPATO DE ETILO, LOPRAZOLAM, LOR~ 

ZEPAM, LORMETAZEPA~( MEDAZEPAM, NIMETAZEPAM, NITRAZEPAN¡ -

NORDAZEPAM, OXAZEPAM,c,;.:AZOLAM, PINAZEPAM, PRAZEPAM, QUAZE

PAM, TEMAZEPAM, TETRAZEPAM, TRIAZOLAM, Otros: ANFEPRAMONA

(DIETILPROPION), CARIZOPRODOL, CLOBENZOREX ( CLOROFE•:J'ERMI

NAl, ETCLORVINOL,FENDIMETRAZINA, FENPROPOREX, FENTERMI!IA,

GLUTETIMIDA, HIDRATO DE CLORAL, !IBTAMI!IA, MEFE!IOREX, MEPRO

BAMATO, TRIHEXIFENIDILO. 

IV.- Las que tienen amplios usos terapéuticos y consti

tuyen un problema menor para la salud pública, y son: GA--

BOB(AC!DO GAMMA AMINO BETA HIDROXIBUTIRICO), ALOBARBITAL,

AMITRIPTILI!IA, APROBARBITAL, BARBITAL, BENZOFETAMINA, BENZ 
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QUINAMINA, BUSPIROtlA, BUTABARBITAL, BUTABITAL, BUTAPERAZINA, 

BUTETAL, BUTRIPTILINA, CAPRINA, CARBAMAZEPINA, CARBIDOPA,

CARBROMAL, CLORIMIPRAMINA L:LORHIDRATO, CLOROMEZA~IONA, CW

ROPROMAZINA, CLORPROTIXENO, DEANOL, DESIPRAMINA, ECTILUREA, 

ETINAMATO, FENELCillA, FENFLURAMINA, FEllOBARBITAL, FLUFENAZl_ 

NA, HALOPERIDOL, HEXOBAR1HTAL, HIDROXICINA, IMIPRAMillA, -

ISOCARBOXAZIDA, LEFETAMINA,LEVODOPA, LITIO-CARBONATO, MA-

PROTILINA, M!IZINDOL, MEPAZillA, METILFEllOBARBITAL, METILPA

RAFINOL, METIPRILONA, llALOXONA, NOR-PSEUDOEFEDRINA ( :¡:) CATl_ 

NA, NORTRIPTILINA, PARALDEHIDO, PENFWRIDOL, PENTOTAL SOD.!_ 

CO, PERFENAZINA,PIPHADROL, PROMAZINA, PROPILHEX:EDRINA, SUL

PIRIDE, TETRABENAZillA, TIALBARBITAL, TIOPROPERAZINA, T!ORJ. 

DAZINA, TRAMADOL, TRANSODONE, TRIFLUOPERAZINA, VALPROICO .= 

(ACIDO), VI!lILBITAL. 

V.- Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan

corrientemente en la industria, mismas que sa determinarán 

en las disposiciones reglamentarias correspondientes, 

Art. 246.- La Secretaría de Salud determinará cualquier 

otra substancia no incluida en esta Ley, así como los pro

ductos, derivados o preparados que la contengan, Las lis

tas correspondientes se publicarán en el Diario Oficial de 

la Federación, precisando el grupo a que corresponde cada

una de las s•1bstancias. 

Art, 247.- La siembra, cnltivo, cosecha, elaboración, pre

paración, acondicionamiento, adquisición, posesión, comer

cio, transporte en cualquier forma, preacripci6n médica,-

suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo acto

relacionado con substancias psicotrópicas o de cualquier -

producto que los contenga,queda sujeto a: 
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I.- Las disposiciones.de eota ley y sus reglamentos; 

TI.- Loe tratados y convencioneo intern3~ionales en los 

que los Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se hubi! 

ren celebrado con arreglo a las disposiciones de la Cons-

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III.- Las disposiciones que expida el Consejo de Salu

bridad General; 

IV.- Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de

carácter general relacionadas con la materia; 

V,- Las normas técnicas que dicte la Secretaría de Sa-

lud, y 

VI.- Las disposiciones relacionadas que emitan otras d~ 

pendencias del Ejecutivo Federal en el ámbito de sus res-

pectivas competencias, 

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán -

realizarse con fines médicos y científicos y requerirán, -

al igual que las substancias respectivas, autorizaci6n de

la Secretaría de Salud, 

Art, 248.- Queda prohibido todo acto de los mencionados en 

el artículo 247 de esta Ley, con relación a las substan- -

cias incluidas en la fracción I del artículo 245. 

·Art. 249.- Solamente para fines de investigación científi

ca, la Secretaría de Salud podrá autorizar la adqu1siúl6n

de las substancias psicotrópicas a que se refiere la frac

ci6n I del artículo 245 de esta Ley, para ser entregadas -

bajo control a organismos o instituciones que hayan preseh 

tado protocolo de investigac16n autorizado por aquella De

pendencia, los que a su vez comunicarán a la citada Secre-
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taría el resultado de las investigaciones efectuadas y cómo 

se utilizaron. 

Art. 250.- Las substancias .psicotr6picas incluidas en la -

fracción II del artículo 245 de esta I,ey, aaí como las que 

se prevean en las disposiciones aplicables o en las listas 

a que se refiere el artículo 246, cuando se trata del gru

po a que se refiere la mioma fracción,quedarán sujetas en

lo conducente, a las disposiciones del Capítulo V de este

Título. 

Art. 251,- Las substancias psicoLr6plcas incluidas en la-

fracción III del artículo 245 de esta Ley, así como las 

que se prevean en las diapoeleiu1ies ü.plicablc!J o en l:ia 

listas a que se refiere el artículo 216, cuando se trate -

del grupo a que se refiere la misma fracción, requerirán -

para su venta o suministro al público, receta médica que -

contenga el número de la cédula profesional del médico que 

la expida, la que deberá surtirse por una sóla vez y re-ce

nerse en la farmacia que la surta, de acuerdo a las dispo

siciones de la Secretaría de Salud, 

Art. 252.- Las substancias psicotrópioas incluidas en la -

fracción IV del artículo 245 U.e t:Gtél L<:.y, v.ní ce::: e· l:J.n que 

se prevean en las disposiciones aplicables o en las listas 

a que se refiere el artículo 246, cuando se trate del gru

po a que se refiere la misma fracción, requerirán para su

venta o suministro al público, receta médica que contenga

el número de la cédula profesional del médico que la expi

da, la que podrá surtirse hasta por tres veces, con una -

vigencia de seis meses, contados a. partir de la fecha de -

su expedición y no requerirá ser retenida en la farmacia--
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que la surto.. 

Art, 2~5.- Los medicamentos que tengan incorporadas subs

tancias psicotrópicas que puedan causar dependencia y que

na se encuentren comprendidas en el artículo 245 de esta -

Ley, en las disposiciones aplicables o en las listas a que 

se refiere el artículo 246, serán considerados como tales

y por lo tanto quedarán igualmente sujetes a lo dispueoto

en los artículos 251 y 252, según lo determine. la propia -

Secretaría. 

Art, 256,- Loe envases y empaques de las substancias psic~ 

tr6picas, para su expendio llevarán etiquetas que, además

de los requisitos que determina el artículo 210 de esta --

ley, ostenten los que establezcan las disposiciones apli0~ 

bles a la materia de este capítuloJ3). 

En México el artículo 133 Constitucional con---

fiere a los tratados internacionales, el mismo rango que -

detentan la propia Constitución y las leyes del Congreso -

de la Unión que emanen de ella; por ello corresponde aquí-

conocer las Convenciones Internacionales en las que los E.§. 

tados Unidos Mexicanos son parte y que actualmente se en--

cuentran en vigor, con la finalilici.tl tlc cowbn.tir ~l n~r<'o--

tráfico y la farmacodependencia, de manera conjunta con -

otros miembros de la Comunidad Internacional. 

(3) LEY GENERAL DE SALUD. Edit. Porrúa., México 1987. 
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A continuaci6n se transcribe el texto del artíc~ 

lo 133 de la Conatituci6n Política de loa Estados Unidos -

Mexicanos: 

Art. 133.- Esta Constitución, las l~yea del Congreso de la 

Uni6n que emanen de ella y todos loe tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el

Preaidente de la República, con aprobación del Senado. se

rán la Ley Suprema de toda la Uni6n, Loa Jueces de cada -

Estado se arreglarán a dicha.Conetituci6n, leyes y trata-

dos a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 

haber en las Constituciones o leyee de loe Estados. 

El anterior precepto Conetitudional se encuen-

tra estrechamente vinculado con el artículo 193 del Código 

Penal Federal ya tranacri to anteriormente, toda vez que -·· 

éste último numeral menciona que se consideran eatupefa- -

cientes y psicotr6picoe loa que determine la Ley General -

de Salud, loe convenios o tratados internacionales.de ob-

servancia obligatoria en México, y loa que señalan las de

más disposiciones aplicables a la materia expedidas por la 

autoridad sanitaria correspondiente, conforme a lo previs

to en la Ley General da Salud. 
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TRATADOS IllTERNACIOllALES VIGENTES EN LOS 
QUE MEXICO ES PARTE RELATIVOS A LOS DELI 
TOS CONTRA LA SALUD EN MATERIA DE ESTUPE 
PACIENTES Y PSICOTROPICOS ( 4), -

El primer tratado en que México formó parte lo

fue la Convención Internacional del Opio y el protocolo --

respectivo celebrados entre varias naciones, en La Haya, -

Países Bajos, el día veintitrés de enero de mil novecien-

toa doce y que se promulgó por Decreto publicado en el Di~ 

rio Oficial de fecha dieciocho de marzo de mil novecientos 

veintisiete. Esta convención a~compone de veinte artícu-

los, distribuídos en cinco capítulos, y tiene por finali-

dad regular la producción, importación y exportación de --

opio, distinguiendo entre tres clases de opio a saber: - -

opio bruto, opio preparado y opio medicinal, 

En segundo lugar nos encontramos con la Conven-

ción para limitar la fabricación y reglamentar la distrib~ 

ción de drogas estupefacientes, que fue firmada por México 

y otras naciones en Ginebra, Suiza, el día trece de julio

de mil novecientos treinta y uno, promulgada por Decreto-

publicado en el Diario Oficial de fecha veinticuatro de n~ 

viembre de mil novecientos treinta y tres, Dicha conven-

ción se compone de veintiséis artículos distribuidos en -

siete capítulos; además distribuye en dos grupos las dro-

gas estupefacientes motivo de la regulación entre las par-

(4) MANUAL DE DELITOS CONTRA LA SALUD RELACIONADOS CON ES
TUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS, Procuraduría General de 
la República. V TRATADOS INTERHACIONALES VIGENTES EN -
LOS QUE MEXICO ES PARTE. México, 1985. 
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tes conLratantea, como ejemplos del Grupo I tenemos a la

morfina y sus sales y a la cocaína y sus sales; en tanto -

que del Grupo II mencionamos a la metymorfina (codeína). 

En tercer sitio debe mencionarse la Convención

de mil novecientos treinta y seis, para la Supresión del -

tráfico ilícito de estupefacientes nocivos, protocolo de -

firma y acta final que se publicaro~en el Diario Oficial -

de la Federación de fecha veinticinco de agosto de mil no

vecientos cincuenta y cinco; convención que se integra con 

dieciocho artículos y que se encuentra vinculada con las -

dos anteriores convenciones. 

El cuarto lugar lo ocupa la Convención Unica -

sobre estupefacientes, suscrita el treinta de marzo de mil 

novecientos sesenta y uno en New York y que entró en vigor 

el trece de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

México firmó la convención ad referendum el veinticuatro -

de julio de mil novecientos sesenta y uno y que fue aprob~ 

da por la Cámara de Senadores con fecha veintinueve de di

ciembre de mil novecientos sesenta ~seis y ratificada por 

el Ejecutivo el diecisiete de marzo de mil novecientos -

sesenta y siete, apareciendo publicada en el Diario Ofi-

cial de treinta y uno de mayo del mismo afta. Esta conve~ 

ción se integra por un pre5mbulo y cincuenta y un artícu

los, enumerando los estupefacientes en cuatro listas, de

las que tomamos los siguientes ejemplos; lista I, morfi-

na, cocaína; lista II, acetildihidrocodeína, dihidrocodei 
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na; lista III,preparados de cocaína, preparados de codefn~; 

y, lietR IV, cannabin y au resina, heroína (tliacetilmorfi-

na). La convención Unlca sobre estupefacientes ha sido -

modificada por el protocolo suscrito en Ginebra el veinti-

cinco de marzo de mil novecientos setenta y dos, que se --

compone de quince artículos, México aceptó varias de las -

reformas introducidas por el protocolo. 

Por último mencionamos el Convenio sobre sus---

tanelas .sicotrópicas hecho en Viena el. veintiuno de febr! 

ro de mil novecientos setenta y uno, promulgado por Decre

to publicado en el Diario. Oficial de fecha veinticuatro de 

junio ~e mil novecientos setenta y cinco. Convenio que se 

integra con un preambulo y veintitrés artículos, agrupando 

las sustancias sicotrópicas en cuatro listas, de las que -

to~amos los siguientes eJemplos: lista I, lisergida (LSD), 

-psilocibina; lista II, anfetamina, fenmetracina; lista 

III, amobarbital, pentobarbital; y, lista IV, barbital, 

fenobarbi tal. 

Es importante mencionar que en las convenciones 

antes referidas, México las firmó con reserva. Por reser

va debe entenderse el acto jurídico unilateral por el cual 

un Estado parte en un tratado declara que rechaza la apli

cación de ciertas disposiciones, o que les atribuye deter

minado sentido, así lo manifiesta Modesto Seara Vázquez --

(5). 

(5) SEARA VAZQUEZ, Modesto.- DERECHO INTERNACIONAL PUBLI-
CO,- Edi t. Porrúa, México 1983. pág, 215. 
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Las reservas que México ha interpuesto a las -

Convencioneu mencionadas, ue deben a que algunas sustan- -

c!as, objeto de regulación internacional, como son la mes

calina (peyote) y la peilocibina (hongos alucinantes), son 

usadas por algunos gri•.poa étnicos como los mazatecos ( Oa

xaca), hul.cholcu (Nayari t) y tara>iumaras (Chihuahua) de -

manera anceatral en rituales mágico-religioooa de inicia--

ci6n. 



87.-

III.4, CI,ASTFICACION DE LOS DELITOS CONTRA 
LA SALUD, CONTEMPLADOS EN BL GODléO 
PEl;AL, E:! ORDEN AL TiFO. 

En virtud de los principios jurídico-penal"s nu-

llum crimen sine legu y riullum crime1: sine tipo, ~nicamentc 

la ley penal establece y deflne a la vez el comporta~iento-

humano considerado hntisocial y mert;ePdor de una sanción. -

Las definiciones legales de lo:J dc:Jito:; se encuentra!'! con-

tenidas en normas jurídicas que los tratadistas denom~.nan-

ºtipos 11 • Los tipos sor. las dcscrir,ci o nos ] er;islati vas del-

comportamiento humano conoiderado d~lictt1oso, que se rcnli-

zar1 normalmente en forraa objetiva, conteniendo además, en -

ocasiones rcfcrencian normativas o subjetivas. Cada tipo -

se forma con los elementos del delito en Beneral, m's loe -

elementos propios de cada figura delictiva; el estud•~ de -

los mismos, permite a los autores cla:;ificar los d0litos --

en orden al tipo. 

La primera clasificaci6r1 que se hace de los ti--

pos, es aquélla que los disti ngui: ed nvrmales y anormal-:.~¡-

si las palabras utilizadas mencionan situaciones puramente-

objetivRs, se estará en presencia d0 un ~ipo normal, ejem--

plo, privar de la vida a otro, el horücidio eo un tipo r .. •r-

mal¡ pero si además es necesaria una valoración subjeti.va -

o normativa de carácter cultural o jurídica, el Lipa ner~-

anormal, como es el caso del delito de estupro, 

También por su ordenación metodológica, los ti-

pos se clasifican en fundamentales o básicos, que son aqué-
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llos que constituyen la parte central o espina dorsal de -

la parte especial del Código Penal y ue limitan a hacer una 

descripción objetiva como el homicidio. También en este -

renglón aparecen los tipos especiales, que se forman aere-

gando requisitos o circunstancias al tipo fundamental, ex-

cluyendo a éste últirnc y obligando a subsumir los hechos -

bajo la penalidad contemplada por la circunstancia o requi

sito aeregado, como el infanticidio. Finalmente están los

tipos complementados, que non aquellos que se constituyen -

al agregar una circunstancia al tipo fundamental que aumen

ta o disminuye la sanción. 

En funci6n de su autonomía o itidependencia, los

tipos pueden ser autónomos o independientes y subordinados; 

los primeros son los que tienen vida propia, sin depender -

de otro tipo como el robo simple; en tanto que los subordi

nados dependen de otro tipo como el homicidio er. riña. 

Tambidn los tipos se clasifican por su formula-

ción en casuísticos y en amplios. Los primeros son aque- -

llos en los cuales el legislador no describe una modalidad

dnica, sino varias formas de ejecutar el ilícito, subclasi-

ficándose a su vez en alternativamente formados que preveen 

dos o más hipdtesis comisivao y el tipo se colma con cual-

quiera de ellas; y acumulativamente formados que requieren

el concurso de todas las hipótesis comisivao como el delito 

de vagancia y malvivencia. En tanto que los tipos de formu 

lación amplia describen una hipótesis comisiva dnica, que -
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puede ejecutarse por cualquier medio, como el apoderamiento 

en el robo. 

Por el daño que causan se clasifican· los tipos -

de dos maneras, a saber: De daño o de lcsi6n que son aque-

llos que protegen contra la disminuci6n o destrucci6n de un 

bien jurídico como el delito de lcsioneo; y de peligro quc

aon los que tutelan loa bienes jurídicos contra la posibi-

lidad de que sean dañados como el delito de omisi6n de aulll 

lio. 

Por su com
posici6n. 

Por .. su orde
nación méto
dol6gica. 

En funci6n de 
su autonomíaº independen
cia. 

Normales 

Anormales 

Fundamentales 
o Básicos 

Especiales 

Complementados 

Aut6nomos o in 
dependientes -

Subordinados 

Se limitan a hacer una -
descripci6n objetiva (ho
micidio). 

Además de factores objeti 
vos contienen elementos = 
subjetivos o normativos -
(estupro). 

Constituyen la esencia o
fundrunento de otros tipos 
(homicidio). 

Se forman agregando otros 
requisitos al tipo funda
mental al cual subsumen -
(parricidio). 

Se constituyen al lado de 
un tipo básico y una cir
cunstancia o peculiaridad 
distinta (homicidio cali
ficado). 

Tienen vida por sí (robo
simple). 

Dependen de otro tipo (h~ 
micidio en riffa 
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Por su formu 
laci6n, -

Por el daño
que cauean 

Caauíaticoe 

Amplios 

De daño (o de 
les16n, 

De peligro 

Preveen varias hip6"e-
sia; a veces Rl tipo ce 
integra con una de ellas 
(alternativos); otras -
con la conjunci6n de to 
das (acumulntivoo), -

Describen una hipótesis 
Única (robo), que puede 
ejecutarse por cualquier 
medio comiaivo 

Protegen contra la dis
minución o dcstrucción
del bien (homicidio, -
fraude), 

Tutelan los bienes con
tra la posibilidad de -
ser dañadoa(omisi6n de
auxilio), (¡), 

(1) CASTELLANOS TENA, Fernando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DB 
DERECHO PENAL, Edit, Porrúa,, México 1978, pág. 165 y -
aig. 
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Los anteriores criterios clasificatorios de los

tipoa, que no son los únicos, pero sí los que mayormente 

utilizan los autores, sirven de guía para clasificar los 

delitos contra la salud en materia de estupefacientes y psi 

cotr6picos, previstos en el Título 96ptimo, Capitulo I, 0n

los artículos 194 a 198 del C6digo Penal Federal de 1931, -

a saber: 

El tipo fundamental o básico de esta familia de

delitos se encuentra previsto par el artículo 197, cuyao -

cinco fracciones contienen diversas l1ip6stesis comisivas. 

Los tipos eapeciales ne encuentran previstos por 

los artículos 195 y 196 respecti~amente. 

Los tipos complementados privilegi~dos ne encue~ 

tran conLenldos en las divers&s hip6tesis que contempla el

artículo 194. 

Los tipos complementados cualificados están pre

vistos en Pl Artíc11lc 19~, cuyab uc~10 fracciones enuncian -

difere?1tes mancrnc de comi8i6n. 



92.-

CAPITULO IV. 
TIPOS COMPLEMENTADOS PRIVILEGIADOS, ., 
CONTENIDOS EN EL TITULO VII, CAPITULO 
I DEL CODIGO PENAL FEDERAL. 

IV. l.- GEJIERALIDAllES. 

Ea en oate capítulo donde se desarrolla el eat~ 

dio dogmático de los tipos complementados privilegiadoo -

que contempla el artículo 194, en sus diferentes fraccio

nes y párrafos, del Código Penal }'ederal; tal estudio ha-

brá de llevarae al cabo, mediante la aplicaci6n de la teo

ría del delito a los tipos en particular enunciando los -

elementos del delito en general en su aspecto positivo y -

negativo, y sobre todo destacando los elementos típicos de 

cada una do las figuras delictivas. 

Es importante recordar conjuntamente con el - -

maestro Celestino Porte Petit, que loa tipos complementa-

dos circunstanciados o subordinados son aquellos que "nec.!!. 

Bitan para su existencia del tipo fundamental o básico, -

añadiéndosele una circunatancia, pero sin que se origine -

un delito autónomo". Además, "por tipo complementado cir

cunstanciado o subordinado privilegiado, debemos entender-

aquel que necesita para su existencia el tipo fundamental

º básico (art. 197), al que se agrega una circunstancia 

(cualesquiera de .las que contiene el artículo 194), que 

atenúa la sanción". (1). 

(l) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. APUNTAMIENTOS DE LA
PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL. I. 6a. edici6n, Edit.
Porrúa., pág. 450. México, 1982. 
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IV,2.- ARTICULO 194, FRACCION I. 

El artículo 194 del C6digo Penal Federal en su

primera parte, misma que tiene aplicación en todas las hi

pótesis normativas del propio numeral, prescribe que "si -

a juicio del Ministerio Público, o del Juez competentes, -

que deberán actuar para todos loa efectos que se señalan -

en este artículo con el auxilio de peritos, la persona que 

adquiera o posea para su consumo personal substancies o v~ 

getalea de los deocritos en el artículo 193 (eetupefaci~n

tes y/o paicotr6picos} tiene el hábito o la necesidad de -

consumirlos se aplicarán las reglas siguientes: 

I.- Si la cantidad no excede de la necesaria p~ 

ra su propio e inmediato conoumo, el adicto o habitual só

lo será puesto a la disposición de las autoridades sanita

rias para que bajo la responsabilidad de éstas sea someti

do al tratamiento y a las demás medidas que proce'dan. 

Debe mencionarse que la anterior fracción, en -

realidad es una excusa absolutoria, y no un tipo penal. 

Ya que la medida administrativa que señala para el adicto

º habitual no ea una sanción penal; amén de que la logiol~ 

ción punitiva no prohibe ser adicto o habitual, pues no -

interviene para dirigir la voluntad de las personas relat! 

va a las substancias que ingieren o que administran a su -

organismo, pero sí sanciona el comportamiento vinculado al 
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narcotráfico y a la farmacodependencia, intentando proteger 

sobremanera la salud pública y a través de ella la especie 

humana. Por ello, el adicto o persona que tiene necesidad 

fisiológica de consumir estupefacientes o psicotrópicos, -

o el habitual que es la persona que tiene dependencia sic2 

lógica (hábito) de consumir substancias estupefacientes o

paicotrópicaa, y cuya cantidad estimada por peritos, no 

exceda para su propio e inmediato consumo, únicamente será 

puesto a diopooición do la autoridad sanitaria, a fin de -

recibir el tratamiento y medidas que procedan. 
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IV.3.- ARTICULO 194, FRACCION II. 

El primer tipo complementado circunstanciado pr! 

vilegiadQque contempla el Código Penal Federal, relativo -

a delitos contra la salud en materia de eotupofacientes y

psicotr6picos, lo contempla el artículo 194, primera parte 

y la fracción II del propio numeral, cuyo concepto es el -

siguiente: "La persona que adquiera o posea para su cona_!! 

mo personal substancias o vegetales de loa descri·tos en el 

artículo 193, en cantidad que exceda para su propio e inm~ 

diato consumo, pero no de la requerida para satisfacer las 

necesidades del adicto o habitual durante un término máxi

mo de tres días, la sanci6n aplicable será la de prisión -

de dos meses a dos ailos y multa de quinientos a quince mil 

peBos". 

En este delito la conducta desplegada por el ª.!! 

jeto activo consiste en "adquirir o poseer", estupefa-cien

tes o peicotrópicoe de los descritos por el artículo 193 -

en cantidad suficiente que satisfaga su.adicción o habi- -

tualidad en un término máximo de tres días. Como se obs-

serva es un delito de acción, así como de mera conducta ya 

que no requiere de un resultado material, aeímismo se .. pue

de considerar como un delito uniaubsistente, puesto que se 

consuma con un sólo acto. Conforme al resultado este ilí

cito se considera instantáneo ya que tan pronto se produce 

la consumación, se agota, Y además de peligro. 
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En relación al aspecto negativo del elemento ma-

terial o conducta de este delito, no considero sea posible -

se presente un caso de ausencia de conducta como vis absolu

ta o vis maior, hipnotismo o sonambulismo. 

Habrá adecuación de la conducta con el tipo, esto 

es tipicidad, cuando se reúnan todos los elementos típicos -

descritos en el artículo 194, parte primera en relaci6n con

la fracción II, como son: 

a) Presupuesto de l.a conducta de carácter jurídi-

co, que en este caso consiste en que la substancia o vegetal, 

sea reputado como estupefaciente o psicotr6pico por la ley -

penal con.anterioridad a la conducta desplegada, 

b) Bien jurídico tutelado, como ya se mencionó lo

es la salud pública, 

e) Las modalidades de la conducta en este deli- -

to, consisten en referencias de dos clases, temporal y de -

número, La referencia temporal se ~ncuentra contenida en -

la fracción II del· artículo 194, donde se menciona "duran-

te un término máximo de tres días"; modalidad de la conduc-

ta estrechamente vinculada con la referencia de número o - -

cantidad, ~ontenida también en la_fracci6n y artículo refe-

ridos, que· sefiala l'ai· il.a canta.dad .excede de la fijada con--

forme. al inciso anterior, pero no.de la requerida para sa- -

tiefacer las necesidades del adicto o habitual" en el lap--
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so señalado. Es importante señalar que tanto la cantidad

de substancias o vegetales descritos en el artículo 193, -

como el periódo en el cual el adicto o habitual puede ad-

quirirla~o poseerlas, se determinan con el auxilio de peri 

toa, sin olvidar que en ocasiones el Juez de la causa de-

viene en perito de peritos, 

d) El elemento objetivo o material de la figura 

delictiva en estudio, se describe por medio de los verbos

adquirir o poseer, alguna de laa substanciase.o vegetales -

contempladas en el artículo 193. 

e) El objeto material lo ea ain duda alguna el

eatupefac!ente o psicotrópico que adquiere o posee el adi~ 

to o habitual. 

f) El sujeto activo es aquel. que interviene en

la realización del delito como autor, coautor o cómplice,

en el ilícito en estudio lo es la persona que adquiera o -

posea alguna de las substancias o vegetales previstos por

el artículo 193. Pero no puede ser cualesquiera persona,

eino sólo será sujeto activo de este delito la persona que 

tenga la calidad de adicto o habitual, Se considera un ,,_ 

delito monosubjetivo al tipo en estudio, ya que puede rea

lizarse por uno o más sujetos. 

g) Si se define al sujeto pasivo como1el titu-

lar del bien jurídico protegido por la ley, en el presente 
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caso el sujeto pasivo ea la sociedad, ya que tanto farmac~ 

dependencia como narcotráfico atentan contra la salud pú-

blica, tratándose de un delito impersonal. 

h) Los elementos normativos o valoraciones de -

carácter jurídico o cultural, presentes en este tipo com-

plementado privilegiado, ae refieren sin lugar a dudas, a

loa conceptos de adicto, así como el de habitual, anteriot 

mente definidos. 

Este delito se clasifica en orden al tipo de la 

siguiente manera: Se le considera como un tipo de formula

ción casuística, así como mixto alternativamente formado,

º sea aquél que prevee alternativamente las conductas, en

la especie adquiera o posea. 

Exiat~atipicidad en dos supuestos a saber: -

Cuando hay ausencia total de tipo, o cuando falta algún 

elemento típico. 

La conducta típica en este delito, será antiju

rídica cuando, no se encuentra protegida por alguna causa

da lícitud. Se considera a las causas de lícitud o de ju~ 

tificaci6n, o como las llama le legislación penal mexicana 

circunstancias excluyentes de responsabilidad, como el as

pecto negativo de la antijurídicidad, debiéndose señalar -

que no tienen cabida en este delito. 
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Ee izputable el adicto o habitual que tiene la

capacidad de entender y de querer en el Derecho Penal, 

Por ello cabe la posibilidad de hablar de inimputabilidad

en el delito en estudio, cuando el sujeto activo sea menor 

de edad, sordomudo o esté afectado de sus facultades ment~ 

lee. 

En este delito la culpabilidad consiste en que

rer y aceptar la conducta típica, ésto es, en querer adqul 

rir o poseer alguna de las eubstanciaa o vegetales descri

tos en·.ol artículo 193. Hay inculpabilidad en dos supues

tos: Por error de hecho eoencial e invencible, o bien por 

no exigibilidad de otra conducta, 

En relaci6n a las condiciones objetivas de punl 

bilidad y a su aspecto negativo, ha de mencionarse que en

realidad no se presentan. 

Respecto a la punibilidad, el C6digo Penal Fede

ral establece como sanci6n aplicable, prisi6n cle dos meses 

a nos al'los y multa de quinientos a quince mil pesos. Sin

que se presente en este delito alguna excusa absolutoria. 
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IV.4.- ARTICULO 194, FRACCION III. 

La presente fracción en estudio, no 'ea en reali

dad un tipo; no es la definición legal de un delito, ea una 

disposición que remito a la definición legal de delito con

tenida en el tipo fundamental o básico, previsto en el ar-

tículo 197, cuya sanc'i6n correspondo aplicar, en caso de -

que el adicto o habitual posea o adquiera oubstanciaa o ve

getales a que se rei'iere el art!culo 193, en mayor cantidad 

de la requerida para satisfacer aua necesidades durante un

término máximo de tres días. Si esta fracción no existiese 

en nada se alteraría el capítulo primero del título séptimo 

del Código Penal Federal. 
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IV.5.- ARTICULO 194, FRACCION IV. 

En la fracción cuarta del artículo 194, ee prece~ 

túa: "Todo procesado o sentenciado que aea adicto o habi- -

tual quedará sujeto a tratamiento. Asimismo, para la conc! 

ei6n de la condena condicional o del beneficio de la liber-

tad preparatoria, cuando procedan, no se considerará como-

antecedente de mala conducta el relativo al hábito o adicN-

ción, pero a! se exigirá en todo caso que el sentenciado oe 

someta al tratamiento adecuado para au curac.lón, bajo la 

vigilancia de la autoridad ejecutora". Esta fracción tampE_ 

co contiene un tipo penal, una definición de infracción pu

nible, lo que establece la ley penal, ea la obligación que

tienen los procesados y sobre todo los sentenciados suscep

tibles de disfrutar alguno de los beneficios referidos, de

aometeree al tratamiento necesario para la cura del hábito

º adicci6n que padezcan, bajo la vigilancia de la autoridad 

ejecutora, que ~n México lo es la Direcci6n General de Ser

vicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, de

pendiente de la Secretaría de Gobernaci6n. 
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IV.6,- ARTICULO 194, SEGUNDO PARRAFO. 

El segundo tipo complementado circunstanciado -

privilegiado, que contempla el Código Penal Federal dentro

de loa delitos Contra la Salud en materia de estupefacien-

tea y/o paicotrópicoa, se encuentra previsto por la hipóte

sis normativa contenida en el segundo párrafo del nrtículo-

194, donde se lee "Se Impondrá prisión de seis meses a tres 

affoe y multa hasta de quince mil peoos, al que no siendo -

adicto a cualquiera de las substancia; comprendidas en el -

artículo 193, adquiera o pooee alguna de éota~ por una sóla 

vez, para su uso personal y en cantidad que no exceda de la 

destinada para su propio e inmediato consumo". 

Del anterior concepto de delito, se desprende qi.m 

la conducta desplegada por el agente .consiste en "adquirir

º poseer", eatupefacientee o psicotrópicos de los descritos 

en el numeral 193, por una eóla vez, para su uso personal -

y en cantidad que no exceda de la destinada para su propio-

e imnediRto r.onmlmo~ En o:rd~n e l!l conducto. <:::J"tc dcli to se 

clasifica como de acción, de mora conducta, así como unieu~ 

eietente. Conforme al resultado este ilícito resulta ser -

instantáneo y de •peligro, 

No se presenta bajo ninguna forma el aspecto ne

gativo de la conducta, 
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Hay tipicidad cuando la conducta se adecúa con -

el tipo, es decir cuando se integran todos los elementos -

típicos descritoa en el segundo párrafo del artículo 194, -

como son: 

a) Presupuesto de la conducta de carácter jurídi

co consistente en que la substancia o vegetal, sea reputada 

ya como estupefaciente ya como psicotrópico,.con anteriori

dad a la conducta desplegada por la Ley Punitiva. 

b) Bien jurídico tutelado, que se traduce en la

salud pública. 

c) Las modalidades de la conducta se presentan -

como referencias de tiempo, calidad y número. La referen-

cia temporal contenida en el párrafo y numeral citados, se

localiza por medio de la voz "por una sóla vez'!; la segunda 

modalidad de la conducta, o aea la de calidad se presenta -

en la mención "para su uso personal"; la tercera y Última -

referencia de número o cantidad, existe legalmente en la -

locución "y en cantidad que no exceda de la destinada para

su propio e inmediato consumo". Las anteriores circunstan

cias oc determinan con el auxilio de peritos. 

d) El elemento material de la figura delictiva -

en estudio, se preceptúa a través de los verbos adquirir o

poseer, alguna de las substancias o vegetales que contempla 

el artículo 193. 
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e) El objeto material consiste en el eatupefacie~ 

te o psicotr6pico que adquiere o posee, en las modalidadea

referidas, el autor del delito. 

f) El sujeto activo ea toda peroona que sin eer

adicto o habitual adquiera o posea alguna de las substancias 

o vegetales descritos por el artículo 193. En este dclito

el activo no requiere calidad alguna.y se clasifica como -

monosubjetivo. 

g) El sujeto pasivo lo ea la sociedad, por lo que 

se puede hablar de un delito impersonal. 

h) El elemento normativo de la infracci6n puniblm 

en estudio ea "el uso personal", que hace el agente del ob

jeto material. 

En orden al tipo este delito se considera como -

de formulaci6n casuística y alternativament~ formado. 

Hay atipicidad en dos casos, por ausencia total

de tipo o por falta de algy.n elemento típico. 

Hay antijuridicidad cuando la conducta desplega

da por el activo no se encuentra amparada por una causa de

lícitud. Ninguna de ellas se presenta en este ilícito. 

Hay imputabilidad cuando el agente tiene la ca-

pacidad de entender y de querer en el Derecho Penal. Puede 
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existir el aspecto negativo, o sea la inimputabilidad, en -

caso de que el activo sea menor de edad, sordomudo o esté -

afectado de sus facultades mentales. 

Hay culpabilidad cuando el agente quiere y acep

ta la conducta típica, o oea, cuando a sabiendas de la pro

hibici6n adquiere o ponee por una aóla vez, para ou uso peE 

sonal y en cantidad que no exceda para su propio o inmedia

to consumo de alguna de las eubstnncias o vegetales contem

pladas en el artículo 193. l'uede haber lnculpabilidad por

error de hecho esencial e invencible, o bien, por no exigi

bilidad de otra conduc~a. 

Respecto a las condiciones objetivas de punibill 

dad y a la falta de las mismas, no se presentan en este de

lito. 

Con relaci6n a la punibilidad el párrafo segundo 

del artículo 194 establece una penalidad de seis meses a 

tres rulos de prisión y multa ~asta de quince mil pesos, 

Sin que exista alguua. axcucu absolutoria. 
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IV.7.- ARTICULO 194, TERCER PARRAFO. 

En tercer lugar como tipo complementado circuns

tanciado privilegiado, aparece el delito previsto por el 

tercer párrafo del artículo 194, relativo a los ilícitos 

Contra la Salud en materia de estupefacientes y psicotr6pi

cos, donde se preceptúa que "Si alguno de los sujetos que -

ee encuentran comprendidos en los caeos a que se refieren -

los incisos I y II del primer párrafo de este artículo, o -

en el párrafo anterior, suminietra, además, gratuítamente,

a un tercero, cualquiera de las substancias indicadas, para 

uso personal de éste último y en cantidad que no exceda de

la necesaria para eu consumo personal e inmediato, será 

sancionado con prisión de dos a ueis allos y multa de dos -

mil a veinte mil pesoe, siempre que su conducta no se en- -

cuentre comprendida en la fracci6n IV del artículo 197". 

Del anterior concepto de delito, se desprende - -

que la conducta desplegada por el activo consiste en "sumi

nistrar", además, gratuitamente, a un tercero, cualquiera -

de las substancias o vegetales descritos en el dispositivo-

193, para uso personal de éate Último y en cantidad que no

exceda de la necesaria para su consumo personal e inmedia-

to, En orden a la conducta este delito se clasifica como ~ 

de acci6n, de mera conducta y uniaubaietente, Conforme al -

resultado este ilícito es instantáneo y de peligro, 
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El aopecto negativo de la conducta o ausencia de 

conducta no se presenta de alguna manera. 

Hay tipicidad cuando la conducta se adecúa con -

el tipo, ee decir, cuando ae integran todos loa elementos -

típicos descritos en el tercer párrafo del artículo 194, -

como son: 

a) Presupueato de la conducta de carácter jurídl 

co consistente en que la substancia "indicada", sea reputa

da como estupefaciente o psicotr6pico por la Ley Punitiva -

con antelaci6n a la conducta desplegada. 

b) Bien jurídico tutelado, que lo os la salud p~ 

blica. 

ce) Las modalidades de la conducta ee presentan -

como referenciaa de calidad, cantidad y tiempo; la. primera

exiete ·en la expresión "para uso personal de éste Último",

refiriéndose el Legislador al tercero suministrado; la re-

ferencia de cantidad se localiza en la voz que alude a la -

cantidad do estupefaciente o psicotrópico suministrado por

el activo, en tanto que la modalidad temporal sefiala el - -

lapso en el cual debe consumirse la substancia o vegetal -

comprendida en el numeral 193 objeto de suministro, ambas -

modalidades de la conducta existen en la locuci6n "Y en ca!! 

tidad que no exceda de la necesaria para au consumo perao-

nal e inmediato". Las anteriores circunstancias se acredi-
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tan con el auxilio de peritos. 

d) El elemento material del delito en estudio, -

se preceptúa por medio del verbo suministrar y del adverbio 

gratu!tamente, 

e) El objeto material del delito consiste en el

estupefacientc o psicotrópico que el agente suministra gra

tuí tamente, con las modalidades eeflaladas, a un tercero, 

f) El sujeto activo no es cualquiera persona, Bl 
no el adicto o habitual, que adquiere o posee alguna de 

las substancias o vegetales comprendidas en el artículo 193, 

en cantidad que no exceda para su propio e illlllediato consu

mo, o en cantidad que no exceda para satisfacer sus necesi

dades dentro de un término máximo de setenta y dos horas; -

o bien el agente que sin ocr adicto o habitual adquiere o -

posee por una:sóla vez alguna de las substancias o vegeta-

les aeflalados en cantidad que no exceda para su propio e i~ 

mediato consumo, exigiendo el tipo que además suministre 

gTatuHamcr.tc est'.l!'P.facientes y/o paicotrópicos a un terce

ro, para eu uso personal y en cantidad que no exceda de la

necesaria para su propio e inmediato consumo, Por ello po

demos hablar de un delito propio, especial o exclusivo, por 

exigir el tipo una calidad en el sujeto activo. 

g) El sujeto pasivo se identifica con la·socie-

dad, por lo que se puede hablar de un delito impersonal. 
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h) El elemento normativo de la infracci6n puni-

ble en estudio, consiste en la expresión "gratuitamente", -

que se refiere a quo el suministro que realiza el activo 

carezca de honerosidad para el terdero suministrado. 

En orden al tipo este delito se clasifica como -

de formulaci6n casuística. 

Hay atipicidad por ausencia total de tipo o por

fal ta de alguno de los elementos típicos seftalados. 

Hay antijuridicidad cuando la conducta desplega

da por el activo no se encuentra amparada por una circuns-

tancia excluyente de responsabilidad penal. l!inguna de - -

ellas aparece en este ilícito. 

Existe imputabilidad cuando el agente tiene la -

capacidad de querer ·y entender en el Derecho Penal. Puede 

haber inimputabilidad, en caso de que el agente sea menor -

de edad, sordomudo o esté afectado de sus facultades menta

les. 

La culpabilidad se presenta cuand~el activo qui~ 

re y acepta la conducta típica. Puede haber inculpabilidad 

por error de hecho esencial e invencible, o bien, por no -

exigibilidad de otra conducta. 
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Con relación a las condiciones objetivas de punj,_ 

bilidad y a su aspecto negativo debe mencionarse que no se

presentan en este delito. 

El tercer párrafo del artículo 194 establece la

punibilidad y sanciona con prisión de dos a seis años y mul 

ta de dos mil a veinte mil pesos a quien cometa este delito, 

Sin que exista excusa absolutoriu alguna. 
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IV.8.- ARTICULO 194, CUARTO P.l\.RRAFO, 

En cuarto y último lugar, dentro de los tipos -

complementados circunstanciados privilegiados, que contiene 

el capítulo primero del título séptimo del Código Penal Fe

deral, relativo a los delitos contra la salud en materia de 

estupefacientes y psicotrópicos, aparece el ilíci to .. penal -

previsto y snncionado .. por el cuarto párrafo del artículo --

194, donde se preceptúa que "La simple posesión de cannabis 

o .mariguana, cuando tanto por la cantidad como por las de-

más circunstancias de ejecución del hecho, no pueda consid,!;'. 

raree que está destinada n realiz~r 8l~uno de los delitos a 

que se refieren los artículos 197 y 198 de este Código, se

sancionará con prisión de dos a ocho años y multa de cinco

mil a veinticinco mil pesos". 

De le anterior definición legal de delito, se -

desprende que la conducta desplegada por el activo, consis

te en "la simple posesión de cannabis o mariguana", o sea,

en poseer específicamente dicho estupefaciente, cuando la -

cantidad y demás circunstancias de ejecu~i.ón permi"tcr. con-

siderar que no sea realizado alguno de los delitos compren

didos en los artículos 197 y 198, En orden a la conducta -

este delito se clasifica como de acción, de mera conducta,

así como un!subsistente, Conrorm~ al resultado eBta infraE 

ción punible se clasifica como instantánea y de peligro. 
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En relación al aspecto negativo de la conducta,

ha de mencionarse que no ea presenta de alguna manera, 

Hay tipicidad cuando la conducta se adecúa con -

el tipo, ea decir, cuando se integran todos loe elementos -

típicos descritos en el cuarto párrafo del artículo 194, -

como son: 

a) Presupuesto ·de la conducta de carácter mate- -

rial consistente en la existencia del estupefaciente denom! 

nado cannabis, comunmente llrunada marihuana, 

b) Bien jurídico tutelado, que lo ea la salud p~ 

blica, 

c) Las modalidadcu de la conducta se presentan -

como referencias de cantidad y de calidad; pues cuando la -

norma penal expresa que se sancionará la simple posesión de 

marihuana, cuando tanto por "la cantidad como parlas demás

circunstancias de ejecución del hecho", no pueda consideraE 

se que está destinada a realizar alguno de los delitos pre

vistos en loa numerales 197 y 198, 

d) El elemento material del delito en estudio, -

consiste simplemente en poseer marihuana (cannabis sativae, 

indica o americana), 
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e) El objeto material de eote ilícito penal es el 

estupefaciente denominado marihuana. 

f) El sujeto activo puede serlo cualquier hombre, 

por lo que ea un delito común e indiferente ya que el acti

vo no requiere calidad. Por lo que respecta al número de -

sujetos activos, se trata de un delito monoaubjetivo, ya 

que para ou ejecuci6n no requiere la intervenci6n de dos o

más personas. 

g) El sujeto pasivo se identifica con la sacie-

dad, por lo que resulta ser un delito impersonal, 

h) El elemento normativo de la infracción punible 

en estudio, consiste en la consideración que debe hacerse -

en relación ala cantidad y demás circunstancias del hecho,
respecto de que la simple posesión de marihuana por parte -

del activo, no implique la realizaci6n de alguno de loa de-

litoe previstos por loa numerales 197 y 198. 

En orden al tipo eote delito b~ claaifica co=o de 

formulación casuística, 

Se presenta la atipicidad cuando falta alguno de

los elementos típicos referidos, o bien, por ausencia total 

de tipo. 

Hay antijuridicidad cuando la conducta realizada 
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por el agente no ae en.cuentra amparada por una causa de lí

ci tud. Ninguna de ellas se presenta en este ilícito, 

Exiate imputabilidad cuando el activo tiene la C_!! 

pacidad de querer y entender en el < ampo del Derecho Penal. 

Puede haber inimputabilidad, en caso de que el agente sen -

menor de edad, sordomudo o afectado de aun facultades men-

tales. 

Cuando el activo quiere y acepta la conducta típi 

ca, hay culpabilidad, Puede haber inculpabilidad por error 

de hecho esencial e invencible o bien, por no exigibilidad

de otra conducta, 

Respecto a las condiciones objetivas de punibili 

dad, así como al aspecto negativo de las mismas, debe men-

cionarse que no se presentan en este delito, 

El cuarto párrafo del artículo 194 establece la

punibilidad para el delito en estudio, y sanciona con pri-

sión de dos a ocho ai'loa y multa de cinco mil a veinticinco

mil pesos, a quien cometa este delito. No existe excusa -

absolutoria alguna, 
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CAPITULO V. TIPOS COMPLEMB:ITADOS CUALIFICADOS GON 
•rE!UDOS EN EL TITULO VII, CAPITULO 1:
DEL CODIGO PENAL FEDERAL. 

V.l.- GENERALIDADES. 

Corresponde en este último capítulo, estudiar las 

circunstancias que agravan las sanciones establecidas por el 

artículo 197 del C6digo Penal Federal, numeral que constitu

ye el tipo fundamental o básico, en esta familia de delitos

Contra la Salud, en materia de estupefacientes y paicotr6pi

cos, conteniend~eESUB cinco fracciones las hipótesis norma-

tivas productoras de delito, cuyas sanciones se aumentan en

una mitad, dn presentarse alguna de las circunstancias enun

ciadas por el artículo 198, del mismo Ordenamiento Punitivo

referido en cualesquiera de sus ocho fracciones; por lo que

se analizará cada una de ellas\ mediante la aplicación de la 

teoría del delito. 

Debe recordarse que loa tipos complementados cir

cunstanciados e subordinados, nos dice el maestro Celestino

Porte l'etit, son aquéllos que "necesitan para su e:dstencia

dcl tipo fundamental o básico, aftadiéndosele una circunstan-

cia, pero sin que se origine un delito nut6nomo". Áaem.;.s, -

refiere el mismo autor, que "tipo complementado, circunstan

ciado subordinado cualificado, ea aquél que necesita para su 

existenci~ del tipo fundamental o básico (pero sin originar-

se un delito autónomo), al que se agrega una circunstancia -

$.gravándolo" ( l) • 

(1) PORTE PETIT, Celestino, op. cit. 
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v.2.- AP.TIC~LO 198, PRAr.c10N T. 

El artículo 198 del C6digo Penal Federal, en su -

primer párrafo, es:ablece que léis pcuas que en su caso resu! 

ten aplicables por los delitos previstos en este capítulo se 

rán aumentadas e:; t:.n2. mitad en los casos siguientes: 

FRACClOll I.- Cuando se cometa pcr servidores públl 

coa encargados de prevenir o investigar la comisión dP. los -

delitos contra la Salud. 

En esta fracci6n la circunstancia que agrava la -

pcncilidad que h~br'1 dr. imponerse al sujeto activo de cual- -

quier delito contemplado en el artícul~l97, del Código Penal 

Federal, se presenta mediar.te una referencia que indica cicE 

ta calidad en el agente, que lo es la de ser un servidor --

pdblico encargado de prevenir o investigar la comisión de -

los delitos Contra la Salud en materia de entupefacientea y

psicotrópicos. 

La Constitución General de la-República en su Tit~ 

lo Cuarto, aPnominado de las responsabilidades de los servi

dores pdblicos, en su artícuJ.o 108, párrafo primero prescri

be que "Para los efectos de la~responsabilidades a que alude 

este título se reputarán como servidores pdblicos a los re-

presentantes de Elección populRr, a los miembros de los po-

deres judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a -

los funcionarios o empleados, y, en general, a toda persona

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier natu-
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raleza en la adm1n1straci6n púl¡lica federal o en el Distrito 

Federal, quienes serán responsables por loe actea u omisio-

nes en que incurran en el deeempefio de sus respectivas fun-

cionee". 

El mismo artículo in fine establece que las Const1 

tuciones de los Estados de la República precisarán, en ¡oe -

miemos términos del primer párrafo de este artículo y para -

loe efectos de au!rcaponeabilidades, el carácter de servido

res públicos de quienes desempeften empleo, cargo o comiei6n

en loe Estados y en loo Municipio~. 

La Ley Federal de Reeponeabilidadee de loa Servi

dores Públicos, on su Título Primero, capítulo único, denom~ 

minado dieposicioneo generales, en eu artículo 2o., precep-

túa que "son sujetos de esta ley, los servidores públicos 

mencionados en el párrafo primero y teréero del artículo 

108 Constitucional y todas aquellas pereonas que manejen o -

apliquen recursos econ6micos federales". 

No sólo basta que el sujeto activo tenga la cali

dad de servidor público, sino que debe además de estar comi

sionado en la prevenc16n o 1nveatigaci6n de los delitos Con

tra la Sªlud on materia de estupefacientes y psicotr6picoa. 
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V.3.- ARTICUL0.198, FRACCION II. 

Otra cLrcunstancia agravante de las aanciones-pr~ 

vistas en el artículo 19T, ee ·la contenida en· el numeral --

198, del Código Penal Federa1, cuya segunda ,fracción, .en- --

conoordancia con el primer párrafo,· establece· que· se- aumen-

tará en una mitad la penalidad correspondiente "Cuando-la- -

víctima fuere menor de edad o incapacitada para comprender

la relevancia de la conducta, o para resistirla•. 

En lengua castellana, se define la palabra vícti 

ma, como la persona o animal que se destina al sacrificio.-

En materia penal debe distinguirse la víctima, del· sujeto -

pasivo del delito, que lo es la persona aobre la que recae

la conducta delictiva. En s~tesis para obtener la Licencia

tura en Derecho, la abogada Lucia María del Socorro Mo1ina

Jaimee (1), seffala que la Victimologia o estudio clentífícc 

de la víctima,. dentro del contexto de la Criminología, nos

ofrece el concepto de víctima, siendo "aquél qua por razo-

nes sentimentales.o de dependencia econ6mica con e1 ofendi-

do, Fesulta afectado con la ejecución ciel l16cho il:ícito". -

Además agrega la referida autora, que "el ofendido por el -

delito, es--la persona física.que resiente directamente la- -

lesión jurídica en aquellos aspectos tutelados por el Dere

cho Penal". 

(1) MOLINA JAIMES, Lucía María del Socorro. "LA REPARACION
DEL DAftO EN MATERIA PENAL". U.N.A.M., pág. 184-185, Mé
xico, D.F., 1986. 
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Ea importante recordar que en los delitos Contra

la Salud, en materia de estupefacientes y psicotrópicos, el

ofendido lo es la sociedad, Por lo que en forma equívoca .,1 

legislador denomina"víctima", al tercero ajeno a la rela

ción procesal que por ser menor de edad, o incapaz, no coro-

prende la relevancia do la conducta desplegada por el activo 

o bien, no puede resistirla, 

Conforme al principio de consunción o absorci6n,

aplicable cuando la materia o el caso regulado por una nor-

ma, quedan subsumidos en otra de mayor amplitud, la hip6te-

sis normativa contenida en la fracción II del artículo 198,

del Código Penal Federal, debe subsumirse en la diversa fra~ 

ción IV del numeral y Ordenamiento Punitivo referidos, 
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V.4.- ARTICULO 198, FRACCION IV. 

De conformidad con lo establecido en la fracci6n

tercera, en concordancia con el primer párrafo,' del artículo 

198, del Código.Penal Federal, se aumentará en una mitad, la 

sanción aplicable al sujeto activo de alguno de los delitos

previstos por el dispositivo 197, del ordenamiento punitívo

referido, "Cuando se cometa en centros educativos, asisten-

ciales, o penitenciarios o en sus inmediaciones, con quienes 

a ellos acudan". 

En esta fracci6n el legislador consideró necesario 

castigar con mayor severidad, a las personas que cometen un

delito contra la salud, en materia de estupefacientes y psi

cotrópicos, en ciertos lugares que por sus características· y 

función social, debe evitarse la comisión de esta clase de -

ilícitos. Tal es el caso, cuando la conducta delictiva des-

plegada por el agente, se comete en un centro cducatlvo o en 

mrn inmediaciones, o sea, en aquellas instituciones donde se 

imparta cualesquier tipo o grado de enseffanza; otro supuesto 

legal que agrava la penalidad, lo es cometer un delito con-

tra la salud en materia de eatupefacientco y psicotr6picos,

en un centro asistencial o en sus inmediaciones, como un or

fanatorio, un asilo de ancianos, un manicomio o un hospital, 

que esté destinado para la asistencia pública; finalmente, -

también se tomará como circunstancia agravante de la aanci6n 

aplicable, aumentándola en una mitad, realizar la conducta -
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punible. en materia de estupefacientes o psicotrópicos, en un 

centro penitenciario o en sus inmediaciones, debiendo enten

derse con ello, no s6lo las penitenciarias donde compurgan -

sus condenas los sentenciados, sino también los reclusorios

donde se encuentran los procesados, e inclusive las institu

ciones que pretenden readaptar socialmente a los menoreo in

fractores. 

Es de tomar en cuenta, que la fracción III, del -

artículo 198, del C6digo Penal Federal, ln fine, menciona 

"con quienes a ellos acudan", difilcutándoae con ell0, la 

aplicabilidad de la circunstancia agravante, puesto.que es -

difícil interpretar si el legislador intentó referirse al SH 

jeto activo del delito, confiriéndole la calidad de persona

que acude a un centro educativo, asistencial o penitenciario 

o a sus inmediaciones, o por otro lado, si debe interpretar

se como la relación del agente con las personas que acuden a 

dichos centros, 
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V.5.- ARTICULO 198, FRACCION IV. 

De conformidad con lo establecido en la fracción

cuarta, en concordancia con el primer párrafo, del artículo-

198, del C6digo Penal Federal, la pena que en su caso resul

te aplicable al su je to activo de cualesquiera de los delitos 

previstos y sancionados por el numeral 197, del mismo orden.§: 

miento punitivo, se aumentará en una mitad "Cuando se utili

ce a menaren de edad o n incap~cea para cometer c11alquiera -

de los delitos previstos en este capítulo". 

En la presente fracci6n en estudio, el legislador

agrava en una mitad la sanción correspondiente a toda perso

na que cometa un delito contra la salud, en materia de estu

pefacientes y psicotrópicos, cuando en su comisión utilice a 

menores de edad o a incapaces. Bn México, son menores de --

edad, los individuos que aún no cumplen dieciocho a~os. Par

lo que respecta a los incapaces, mencionaremos que quedan i_!! 

cluidos en este renglón, lo~menores de edad no emancipados y 

loe ffi~yorc~ de cdnC ~fcct~do~ de su~ fa~~lt~des me~tales. 
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.. V.6.- ARTICULO 198, FRACCION V, 

Otra circunstancia agravante de las sanciones ---

que establece el artículo 197, del Código Penal Federal, que 

contempla los delitos Contra la Salud en materia de estupef~ 

cientes y paicotr6picos, es la contenida en la V fracción -

del dispositivo 198, del mismo Ordenamiento Punitivo, circun~ 

tancia que aumenta en una mitad la penalidad aplicable al -

sujeto activo de esta clase de ilícitos, "Cuando el agente -

participe en una organización delictiva establecida dentro o 

fuera de la República para realizar alguno de los delitos -

que prevé este capítulo". 

Esta fracción agrava la situaci6n jurídica de todo 

sujeto activo de un delito Contra la Salud, en materia d~ e~ 

tupefacientea y psicotr6picos1por considerar el Legislador -

de mayor peligrosidad que forme parte de una organización d.!:. 

lictiva establecida dentro o fuera de territorio nacional, -

indep1rn<l.i.entemcnto de qtrn el Ministeri.QPÚblico Federal, al -

momento de ejercitar acción penal debió tomar en cuenta el -

Capítulo Cuarto del Código Penal Federal, denominado Asocia

ciones delictuosas, que en el artículo 164 prescribe difere~ 

te tipo penal, en el que define que debe entenderse por aso

ciaci6n delictuosa y que reza d~la siguiente manera: 

"Art. 164.- Se impondrán prisión de seis meses a

aeia años y multa de cincuenta a quinientos pesos, al que t~ 

mare participación en una asociaci6n o banda de tres o más -
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personas, organizada para delinquir, por el sólo hecho de ser 

miembro de la asociación e independientemente de la pena que 

le corresponda por eldelito que pudiera cometer o haya come

tido." 



J..25.-

V.7.- ARTICULO 198, FRACCION VI 

"Cu3ndo la condncta sea realizada por profesioni.::! 

tas, técnicos, auxiliares o personal relacionado con laa diE!_ 

ciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se val-

gan de esa situación para cometerlos. Además se impondrá SU.o:! 

pensión de derechos o funciones para el ejercicio profesio-

nal u oficio hasta por cinco afias e inhabilitación hasta por 

un tiempo equivalente al de la prioión impuesta." 

De la anterior manera, el legislador establece en 

la fracción sexta del artículo 198, del Código Penal Federal, 

en concordancia con el primer párrafo del mismo precepto, 

otra circunstancia agravante, aumentando en una mitad, la 

penalidad correspondiente a todo sujeto activo de cualquiera 

de las hipótesis delictivas previstas por el artículo 197 -

del Código Punitivo Federal, mediante referencias de calidad 

en el agente, quien sufrirá una sanción mayor, en caso de c~ 

meter un delito Contra la Salud, en materia de estupefacien

tes o psicotrópicos y ser profesional, técnico, auxiliar o -

personal relacionado con las disciplinas de la salud en cua! 

esqúiera de sus ramas, y se valga de esa calidad para des--

plegar la conducta delictiva. Además esta fracción establece 

la suspensión de derechos o funciones para el ejercicio pro

fesional u oficio hao ta por cinco afias, así como la inhabil,!. 

taci6n para su desempeño por un tiempo equivalente al de la

prisión impuesta. 
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V.B.- ARTICULO 198, FRACCION VII. 

Otra circunstancia que UGrava la sanción corrcs--

pondiente de todo sujeto activo de un delito Contra la Salud 

en materia de estupefacientes y psicotrópicos, previsto en -

el artículo 197 del CÓdiro Penal PederRl, ns la contenida en 

la fracción séptima del nu.nP.ra1 198, del Ordenamiento Puni.-

tivo citado, fracci6n que en concordancia con el primer pá-

rrafo del dispositivo antes señal::ido, di::.;pone t1ume11tar en -

una mitad la penalidad aplicable al activo, cuando aprovecho 

su ascenriiente f3mili~r (p;trer1tesco) o noral, o Llen la aut2 

ridad o jerarquía sohrc otra personu, para determinarla a -

cometer aleú,!l_delito Contra la Salud en materia de cstupefa-

cientes o psicotrópico~. 

La circun~tancla agrava~~~an est11dio la precept~a 

el legislador d~ la sieuientc manera: 

"ART. 196. - Las penas que en su caso resulten apl.:!_ 

cables por los delitos nreviRtn~ p~ e:tc c~l!tulo, b~~~n au

mentadas en una mitad "n los SibUicntcs casos: 

••• llRACCHJ"I VII.- Cuando una persona aprovechando 

el ascendiente femili~r J maral u la autoridad o jerarquía -

sobre otra, la determine a cometer al&Ún delito de los pre-

vistos en este capítulo.'' 
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V.9.- ARTICULO 198, FRACCION VIII. 

La últim::t circunst.~ncia agravantG de lD.G sancic--

nes previstas para el a~tivo de cualesquiera de las hipdte-

sis delictivas del artículo 197, del Cddigo Fenal Federal, -

es la que contiene la fracci6n VIII del dispositivo 198, del 

Ordenamiento Punitivo referido; fracción que en concordanci<l 

con el primer párrafo del numeral antes citado, ordena aume!! 

tar en un_'.!:mitad lu Jlenalidad aplicable al agente, cu;:indo és

te tenga el car~cter de propietario, poseedor, arrendn~ario

o usufructuario de un est.:iblecimiento de cualquier naturale

za, siempre y cuando utilice el es table cimiento referido pa

ra realizar algúno de loe delitos Contra la Salud en materia 

de estupefacientes ~psicotr6picos, o bien, cuando permita su 

realización por terceros, orC.enándose a.demás la clausura de

finitiva del establecimienLo. 

La circunstancia agravante en estudio, se plafjrno -

en la ley penal de la siguiente manera: 

ART. 198.- Las penas que en su caso resulten apll 

cables por los del.itas previstos en este capítulo serán aumen 

tadas en una mitad en los casos siguientes: 

FRACCION VIII.- Cuando se trate del propieta

rio, poseedor, arrendatario o uoufructu~rio de un estableci

miento de cualquier naturaleza y lo empleare para realizar -

alguno de los delitos previstos en este capítuJo n permitie

re su realización por terceros. Además se clausurará en defi 

ni ti va el establecimi ento•1 
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La condicion!jurídica de todo sentenciado por la

comisión de un delito Contra la Salud, en materia de estupe

facientes y psicotrópicoa, se agrava al tomar en cuenta lo -

dispuesto por los artículos 40 y 199, del Código Penal Fede

ral, ya que estos numerales regulan el decomiso de los obje

tos e instrumentos, así como valores que el activo utilizó -

para desplegar su conducta delictiva, 

Además, el artículo 85, del Código Penal Federal

niega a loa condenados por alguno de loe delitos Contra la -

Salud en materia de estupefacientes o psicotrópicos previa-

toa por el artículo 197, del Ordenamiento Punitivo referido, 

el beneficio de la libertad preparatoria, que ae concede a -

loe sentenciados que hubieren cumplido las tres quintas par

tee de su condena, además de cumplir con los requisitos est~ 

blecidos en el artículo 84 del Código Punitivo Federal, 

Otra rllAposici6n jurídica que agrava la situación

jurídica de un condenado por la comisión de un delito contra 

la salud en materia de estupefacientes o psicotrópicos, es -

la que contiene la Ley Federal da la Reforma Agraria, en ou

artículo 426, donde cntablecc la priYnción de derechos indi

viduales de un ejidatario, y en su caso, la nueva adjudica-

ción. Lo anterior sucede cuando el ejidatario pierde su ca-

pacidad individual en materia agraria por haber sido condena 
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do por sienbra, cultivo o cosechaE marihuana, aruaµola o -

cualquier otro estupefaciente, a petici6n de la Asamblea --

General o del Delegado respectivo ante la Comisión Agraria -

Mixta; el artículo 200 de la Ley Federal de la Reforma ARra

ria establece los requisitos para tener capacidad individual 

en materia agraria y con ello obtener el derecho a una unidad 

de dotaci6n, 
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V,ll.- REINCIDENCIA Y HABITUALIDAD, 

Todo sentenciado por un delito Contra la Salud, en 

materia de estupefacientes o psicotrópicos, puede sufrir una 

sanci6n mayor si tiene el carácter de reincidente o de habi

tual. 

De conformidad con el artículo 20 del Código Pa-

nal Federal hay reincidencia siempre que el condenado por 

sentencia ejecutoria dictada por cualquier Tribunal de la R~ 

pública o del Extranjero, cometa un nuevo delito, ai no ha -

transcurrido, deede el cumplimiento de la condena o desde el 

indulto de la misma, un término igual al de la preac~·ipci6n

de la pena, salvo las excepciones fijadas en l~Ley. 

La condena sufrida C.!!_el. extranjero se tendrá en -

cuenta si proviniere de un delito que tenga este carácter en 

este Código o Leyes Especiales. 

La sanción correspondiente a un reincidente le -

establece el artículo 65 del Código Penal Federal, en el que 

ae preceptúa lo siguiente: "A los reincidentes se les aplic~ 

rá la sanci6n que debería imponérseles por el último delito

cometido, aumentándola desde un tercto hasta deo tercios úe

su duración a juicio del juez. Si la reincidencia fuera por 

delitos de la misma especie, el aumento será desde dos ter-

cica hasta otro tanto de la duración de la pena. Cuando re

aul te una pena mayor que la suma de las correspondientes a -
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la suma del primero y segundo delitos, se aplicará esta suma." 

Ahora bien, por lo que hace a loa habituales el -

artículo 21 del C6digo Fenal Federal, define quienes tienen

este carácter de la siguiente manera: "Si el reincidente en

el mismo género de infracciones comete un nuevo delito pro-

cedente de la misma pasión o inclunación viciosa, será cona¿ 

derado como delincuente habitual, siempre que las tres in- -

fracciones se hayan cometido en un período que i10 exceda de

diez aí'los," 

Por su parte, el dispositivo número 66 del Código 

Punitivo Federal, eetablcce la sanci6n para loa delincuentes 

habituales de la siguiente manera: "La sanción de loa delin

cuentes habituales no podrá bajar de las que se les impondrán 

como simples reincidentes, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo anterior". 
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V.12.- CONCURSO DE DELITOS. 

Aún cuando es difusa la opinión de la doctrina,

respecto a la ubicación en al terreno jurídico panal, de lo

que se conoce por 11 concurso de delitos", así como de su con

tenido, en este apartado bajo dicho rubro se "otudiará el 

concurso de normas incompatibles elltro oí, tema propio de la 

teoría de la Ley Penal, pero importante en la interpretación 

y aplicación del tipo o tipos peuale~que regulan el hecho -

punible; .en segundo lugnr nos ocuparemos del concurao de de

litos estricto senau, o sea de los llamados concurso ideal -

y concurso real de delitos; final mento, habrtt de cctudit:n•t1e

el concurso de personas responsables del delito, ésto es lo

que loa autores denominan "autoría y participación". 

Se puede decir que estamos frente a la concurren

cia de normas incompatibles entre sí, cuando se encuentra -

una materia o un caso, disciplinado o reglamentado por dos -

o más normas, incompatibles entre sí, como lo manifiesta el

Maeatro CP.lestino Porte Petlt (1), mismo autor que refiere -

que el origen del estudio del problema de lR e0:-;:urrencltt üe 

normas entre sí, lo encontramos en Adolfo Merkcl, desarroll_!! 

do posteriormente por especialistas alemanes, hasta cobrar -

hoy día su debida enjundia. 

(1) PORTE PETIT, Clestino, op. cit. pág. 217 a 236. 
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El Instituto Jurídico Penal en estudio, ha recibi-

do denominaciones tales como •concurso de leyes•, "concurso-

ficticio de leyes•, "concurso aparente de delitos", "relaci,9_ 

nea de las figuras entre sí", •concurso de normas" o "despl!:!; 

zamiento d~los tipos secundarios por el primario". Pero de

rnanera conjunta con el autor referido, consideramos que la -

denominaci6n correcta es la de concurrencia de normas incom-

patiblee entre sí, que se caracteriza por la exclusi6n de 

las normas que no tienen aplicabilidad, por parte de la o de 

las normas aplicables. 

La mayoría de autorea colocan la concurrencia de -

:as normas incompatibles entre sí en la teoría de la Ley Pe-

nal, en ea~sentido se pronuncian Jiménez de Asúa (2), Meggi,9_ 

re(3) o Puig Peña (4); pero hay otros autores que colocan el 

terna de referencia en el concurso de delitos, como BOE_Mez--

ger (5), Cuello Cal6n (6), o Villaloboa (7). 

(2) JIMENEZ DE AZUA, Luis. CODIGOS PENALES HlllB!tuAl>\ifülL:ANUl:i-

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

ESTUDIO DE LEGISLACION COMPARADA. I. pág. 342. -
MAGGIORE. DERECHO PENAL I. pág. 241. 5a. edición. Edit,
Themis, Bogotá, Colombia, 1954. 
PUIG PERA, COLISION DE NORMAS PENALES, pág, 39. Barcelo
na, España, 1955. 
MEZGER, Edurnndo. TRATADO DE DERECHO FENAL. II. p1'g. 307, 
2a. edici6n, Madrid, España, 1935. 
CUELLO CALON, Eugenio, DERECHO PENAL. I. pág. 647, 12a,
edici6n, Barcelona, España, 1956. 
VILLALOBOS, Ricardo. DERECHO PENAL, pág. 243. México, -

D.F., 1955. 
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La doctrina señala como hipótesis que se presen-

tan con relación a la concurrencia de normas incompatibles-

entre sí, las siguientes: 

a) Entre normao de la parte general ddl Código -
Penal. 

b) Entre normas de la parte especial. 

a) Entre normas de la parte general y especial -
del C6digo Penal. 

d) Entre normas del Código Penal y una ley espe
cial, respecto a problemas de la parte general 

e) Entre nornas de una ley especial, 

Los principales criterios que existen para resol

ver el concurso de normas incompatibles entre sí, son: 

1.- El principio de especialidad, que se presen

ta cuando la norma especial contiene la materia o el caso -

de la norma general, más una nota o elemento específico, t! 

niendo la norma especial validez sobre la general, como su

cede con el parricidio, que aumenta la sanción al homicidio 

simple intencional, debido a la relación de parentesco, 

2.- El principio de consunción o absorción, que

existe cuando la materia o el caso regulado por una norma,

quedan subsumidos en otra de mayor amplitud, principio dur~ 

mente critic~do por Antolisei (8). 

3.- El principio de subaidiaridad, que se prese~ 

ta cuando al concurrir dos normas o más respecto de una ma-

(8) ANTOLISBI. Manuale di diritto penale, pp, 105-106 cd, -
Milano 1956. 
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teria, tiene aplicaci6n la norma principal o primaria en -

vez de la subsidiaria, secundaria, eventual o supletoria.-

Se suele subclasificar a la subsidiaridad, en expresa t --

tácita, 

4.- El principio de alternatividad, creado por -

Binding, ha sido muy discutido, existiendo sobre el mismo, 

muchos conceptos, Maggiore, expresa que se tendrá al prin

cipio de alternatividad, cuando dos leyes amparan un mismo 

derecho, interés pero requieren elementos esenciales de -

hecho contradictorios entre sí (9), 

Después de haber analizado brevemente, al con-

curso de normas incompatibles entre sí, corresponde el tu;: 

no de estudiar el concurso de delitos stricto sensu, expr~ 

si6n que suele utilizarse cuando un individuo.comete con -

una sola conducta o hecho, dos o más delitos (concurso i-

deal o formal de delitos); o bien, cuando con diversas con 

ductas o hechos, una persona es responsable de la comisi6n 

de dos o más delitos (concurso real o material de delitos). 

F.s importante mencionar, para efectos de mayor -

comprensi6n, que cuando el activo con una sóla conducta a

hecho, comete un s6lo delito, esto es, cuando hay unidad -

de acción y de resultado, estamos en presencia de una hip~ 

tesis de delito único, y queda por ende excluido el concur 

so de delitos, que se caracteriza por la pluralidad de le-

MAGGlORE. op, cit. pág. 248. 
(9). 
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alones jurídicas; además, cuando una persona con unidad de

prop6eito delictivo, con pluralidad de conductas, infringe

el mismo precepto legal, nos encontramoo lo que los autores 

denominan delito continuado, como sucede con el cantinero -

que durante treinta días, roba una botella de vino diaria-

mente de la negociaci6n donde trabaja, por ficción jurídica 

este caso se regula como una hip6tesis de delito único, sin 

que existan treinta delitos de robo, quedando fuera las hi

p6tesis normativas de concurso ideal o real. 

Lo anterior no acontece siempre, hay ocasiones en 

que el sujeto activo con una s61a conducta o hecho lnfrillge 

varias disposiciones penales, como ocurre con el individuo

que con una arma de fuego, mata a otro, lesiona a un terce

ro y causa daño en propiedad ajena, sin contar al delito de 

portaci6n de arma de fuego sin licencia; en esta suerte de

ai tuaciones, es que podemos hablar de concurso ideal o for

mal de delitos, que ne distingue por la unidad de acci6n y

la pluralfdad de resultados, 

En México, el C6digo Penal Federal, estRblecc <;u- -

el artículo lo primera parte, que existe concurso ideal, -

cuando con una s6la conducta se cometen varios delitos, ad~ 

más, el mismo ordenamiento en el numeral 64 parte primera,

preceptúa que en caso de concurso ideal, se aplicará la pe

na correspondiente al delito que merezca la mayor, la cual

se podrá aumentar hasta en una mitad más del máximo de dur~ 

ci6n, sin que pueda exceder de las máximas señaladas en el-
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título segundo del libro primero (3 días a 50 aílos). 

En otras ocasiones, el sujeto activo con diversas

conductaa o hechos, comete varios delitos, como el que roba

con violencia, lesiona, mata y hace acopio de armas; ello da 

lugar al concursoº real de delitos, que se caracteriza por la 

pluralidad de acciones y la pluralidad de lesiones jurídicas, 

El Código Penal Federal de México, en el artículo 

18 parte segunda, establece que existe concurso real cuando

con pluralidad de conductas se cometen varios delitos, Asi -

también en el artículo 64 parte segunda, preceptúa que en es 

so de concurso real, se impondrá la pena correspondiente al

deli to que merezca la mayor, la cual podrá aumentarse hasta

la suma de las penas correspondientes por cada uno de los d~ 

más delitos, sin que exceda de los máximos seílalados en el -

título segundo del libro primero, 

Finalmente, corresponde el turno de mencionar lo -

relativo al concurso de personas responsables del delito, 

instituto jurídico-penal que la mayoría de estudiosos del D~ 

recho Penal denomina "participación" lato sensu, abarcando -

con esta expresión tanto a la autoría como a la participación 

en sentido restringido, en ese sentido se pronuncian Mezger, 

Welzel, Zaf'f'aroni y Porte Petit entre otros, Eate doble Be!l

tido de la palabra participación, obedece a que en la comi-

sión de un delito, participan con responsabilidad pe!lal, peE 
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sonas que no tienen la calidad de autores, o como manifies

ta Zaffaroni, puede haber participación de personas en el -

delito, pero también participación de personas en la condu~ 

ta del autor del delito (10), 

Se define al concurso de de personas responsables 

del delito, o participación lato oensu, como la interven--

ción de una, dos o más personas en la comisión de uno o de-

varios delitos. 

En el concurso de personas responsables del deli-

to, debe estudiarse la autoría y la participación stricto -

sensu. La primera comprende la autoría material, la autoría 

mediata y la coautoría; en tanto que la segunda, comprende

al instigador y al cómplice, 

PERSONAS RESPONSABLES DEL DELITO 

MATERIAL 
1.- AUTORIA HEDIATA 

COAUTORIA 

2,- PARTICIPACION INSTIGADOR 
COMPLICE 

Antes de estudiar cada una de las formas de auto-

ría y participación, es necesario mencionar que para que -

exista el concurso de personas respon~ables del delito de-

ben estar reunidos los siguientes requisitos: 

(10) ZAFFARONI h'ugenio Raúl. Manual de Derecho Penal pág. -
601 Ed. Cárdenas. La Mesa B,C,N, México 1988, 
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l.- Existencia de varios sujetos. 

2.- Concurrencia de varias conductas. 

3.- Voluntad de concurrir en el delito. 

4.- Unidad en el delito, 

Cuando varios sujetos realizan varias conductas 

hacía la realización de uno o más delitos, podemos hablar 

de participación lato sensu y estudiar las diferentes hipó-

tesis de autoría y participación stricto sensu, que se deta-

llan a continuación. 

Hay tres formas de autoría, a saber: Material, me

diata y coautoría, 

Es autcr material del delito, todo individuo que

realiza todos los elementos de la figura delictiva, El pen~ 

lista alemán Hans Welzel, manifiesta que la característica -

general de autor es el dominio final sobre el hecho. Señor

del hecho ca ::iquél ~np lo realiza en forma final, en raz6n -

de su decisión volitiva (11). 

Existen dos teorías que explican la autoría mate-

riel, la extensiva que rccponsabiliz~penalmente a todo el -

que realiza una condición que contribuye a la producción del 

resultado y que en ocasiones conduce a excesos. La otra 

(11) WELZEL, Hans. DERECHO PENAL ALEMAN. pág. 145. Edit. Ju
rídica de Chile. Tercera Edición Castellano. Chile 1987. 
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teoría es la restrictiva, que restringe el concepto anterior 

graduando la responsabilidad penal según la contribución de

los activos a la producción del resultado. 

Es autor mediato de un delito, el sujeto que sin-

ser autor material o inmediato, se sirve d~otro ya inimputa

ble, inculpable o culpable culposo, para la realizaci6n del

delito. La teoría de la autoría mediata o longa manus ae -

basa en el sujeto que utiliza a otro que no es responsable -

penalmente para realizar el delito, llo hay autoría mediata-

cuando el que realiza el hecho ea responsable, 

Es coautor de un delito quien realiza el hecho 

punuble conjuntamente con otro autor, o sea eo otro autor 

que realiza el delito conjuntamente. La teoría que explica

ª la coautoría se funda en la división del trabajo aplicada

para la comisión de un delito. Los elementos de la coauto-

ría son: 

a) F,xJatencia de dos o más personas. 

b) Voluntad delictuosa o acuerdo de voluntades 
delictuosas; y, 

c) Integración o realización conjunta del tipo, 

La participación •, strictQsensu se subclasifica en 

instigación y complicidad, 
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Es instigador del cielito aquél sujeto que determi

na dolosamente a otro a cometer un delito. Los elementos de 

la instigaci6n son: 

l.- Un sujeto instigador, 

2.- Un sujeto instigado, 

3.- Una determinaci6n dolosa; y, 

4.- Un delito doloso. 

El sujeto determinado o instigado es responsable

perialmente como autor material y el instigador como autor iE 

telectual. 

Las formas más comunes de instigación que maneja

la doctrina son: 

a) El mandato, 

b) La orden. 

c) La coacción, 

d) El cense Jo; y, 

e) La asociación. 

Otra forma de participación en sentido estricto -

es la complicidad, misma que se define como la cooperación -

o auxilio que dolosamente presta •in individuo a otro para la 

realizaci6n del delito. Hay dos tipos de complicidad, la 11~ 

mada necesaria que se requiere par~la realización del delito 
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y que existe previo acuerdo de cooperaci6n o auxilio por Pª! 

te del c6mplice con el autor del delito. La participaci6n -

accesoria es aquélla en la que el cómpló.ce coopera o auxilia 

al autor del delito en su realización sin que baya existido

acuerdo alguno. También existe la llamada complicidad co- -

respectiva que tiene lugar cuando intervienen dos o más per

sonas realizando actoo ejecutivos y no se sabe quien cometió 

el delito. 

El artículo 13 del Código Penal Federal de la Rep~ 

blica Mexicana establece que son responsables del delito: -

I.-L0 s que acuerden o preparen su realizaci6n. (autor inteleE_ 

tual o instigador). 

- II.- Los que lo realicen por sí (autor material). 

- III.- Los que lo realicen conjuntamente (coautores). 

- IV.- Los que lo lleven acabo sirviendose de otro (autor m~ 
diato). -

- v.- Los que .. determinen intencionalmente a otro a cometerlo 
(instigador). 

- VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a -
otro para su comisión (cómplice). 

- VII.- Los que con posterioridad a su ejecuci6n auxilien al 
delincu,.nt.,, en cumplimiento de una promesa anterinr.:. 
al delito (encubridor). 

- VIII.- Los que intervengan con otros en su comisión aunque 
no conste quien de ellos produjo el resultado {compli 
cidad correspecti va). -



c o N c L u s I o NE s. 

La aplicaci6n de la teoría del delito en el estudio 

de las circunstancias que atenúan o agra-van las sanciones de -

los individuos que cometen alg1ín delito contra la salud, en 

materia de estupefacientes y psicotr6picos, permite conocer 

esta familia de delitos en particular; así como en lo general, 

saber la tendencia que ha observado el Código Penal Federal -

en sus Últimas reformas, como resultado de la política crimi-

nal mexicana que se ha utilizado para combatir la delincuen--

cia, sobremanera aquélla que pretende solucionar el probelma -

de Estado que actualmente lo constituyen tanto la farmacode- -

pendencia como el narcotráfico. De tal estudio surgen las si

guientes CONCLUSIONES: 

PRIMERA,- La técnica jurídico-penal utilizada para-

regular las conductas antisociales, en especial aquellas que-

se derivan de la farmacodependencia y del narcotráfico, ha -

sido deficiente y desapegada a la ciencia jnrídico-penal; - -

ello obedece a que las comisiones legislativas que intervie-

nen, S8 i.ntf~eran en su mayoría con personas sin conocimientos

jurídicos, y no como debería ser, o sea, con la intervención -

de personas doctas en la materia. 

SEGUNDA.- Lo. inexistcnci:i de un Yerdadero arbitrio

judicial, ocasiona que lo~Jueces y Magistrados en México, no -

puedan individualizar con mayor humanismo las sanciones apli-

cables establecidas a priori en la legislación penal para - -

todo delincuente, en especial, la de los que cometen algún 



delito contra la salud, en materia de estupefacientes Y -

psicotr6picoR; lu anterior sjgnifica qu~ ln orientaci6n -

de la legislación penal mexicana debe ser dirigida hacía

un arbitrio judicial más amplio. 

TERCERA.- El aumento en ocasiones excesivo de -

las sanciones, sobre todo de la pena privativa de liber-

tad, no produce temor alguno en las personas que realizan 

un hecho punible, si ello fuere cierto, todo delito debe

ría ser castigado con la penalidad máxima, La legislación 

penal mexicana con base en el principio de intervención -

mínima, debe regular la comisión de delitos en forma pre

ventiva y no represiva, haciendo uso en mayor medida de -

los sustitutivos penales. 

La solución que busca el Estado en la problemá

tica social que origina la farmacodependencia y el narco

tráfic·o es compleja y mul tidireccional, pe;~o sin duda al

guna viene aparejada a la solución educativa, ocupacional 

y recreativa, que los Estados Unidos Mexicanos brinden a

las nuevas generaciones. 

FI!!. 
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